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S U M A R I O  
Parte oficial.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo que los funcionarios á que hace re

ferencia esta Real orden sean destinados, en el caso de no 
existir vacante en las plantillas de sus respectivas clases, 
á  las Jefaturas en que sean más necesarios sus servicios.

Otra aprobatoria del Plan de obras hidráulicas para el año 
de 1907.

Otra confirmatoria de una multa] impuesta á la Compañía 
de los ferrocarriles Andaluces por retraso de un tren.

Administración central:
T r ib u n a l  S u p r e m o .—Sala de lo Contencioso administrativo. 

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
Co n se jo  S u pr e m o  d e  G u e r r a  y  Ma r i n a .—Relación de las 

pensiones declaradas por este Consejo durante la prim e
ra  quincena del mes de Marzo actual.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Dirección general de los Registros.— 
Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario D. José Socías Gradoll contra la negativa 
fiel Registrador de la propiedad de Manacor á inscribir 
una escritura de venta.

Ma r in a .—Dirección de Hidrografía.—A viso á los navegantes.
H a c ie n d a .— Subsecretaría.—Escalafón de los funcionarios 

dependientes de este Ministerio.
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas,—Anunciando 

la quema de los documentos amortizados que correspon
de efectuar en este mes.

Subasta de amortización fie la Deuda fiel Tesoro proceden
te del personal.

F o m e n t o . — Dirección general de Obras públicas»—Subasta de 
la concesión de un tranvía eléctrico, prolongación en 
500 metros de la línea de Cartagena al barrio de los Do
lores.

Administración provincial:
Universidades de Oviedo} Valladolid y Zaragoza,— Nombra

mientos de Maestros para las Escuelas de prim era ense
ñanza que se expresan.

Universidad de Santiago,— Concurso para la provisión de 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Letras 
del Instituto de la Coruña.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción 

de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Altos Hornos de Vizcaya.
Balancea de Sociedades, publicados conforme al art. ISBdel Có

digo de comercio.
Banco de España.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.

Parte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R k y  Don Alfonso XIII y la R k in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
aevedad en sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
¿e la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  ÓRDEN ES

limo. Sr.: Con motivo de haber pasado á situación 
de supernumerarios, en virtud de lo prevenido en el 
artículo 74 del Reglamento provisional del Canal de 
Isabel II, los funcionarios facultativos nombrados para 
los servicios del mismo, quedan disminuidas en un In
geniero Jefe, tres Ingenieros subalternos, cinco Ayu
dantes, ocho Sobrestantes y dos Delineantes las planti
llas de distribución consignadas en la ley de Presupues
tos vigente. Aparte de esto, por duplicidad de cargo 
en un Inspector general y por olvido en la ley de Pre
supuestos, quedan dos Ingenieros sin vacante determi
nada en las expresadas plantillas de distribución del 
personal facultativo; y con el fin de que estos dos In
genieros, así como los demás funcionarios que han de 
sustituir reglamentariamente á los declarados super
numerarios por pase al Canal de Isabel II, puedan ser 
destinados desde luego á los distintos servicios de obras 
públicas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
los funcionarios de referencia sean destinados, en el 
caso de no existir vacante en las plantillas de sus res
pectivas clases, á aquellas Jefaturas que por el número 
é importancia de las obras que tengan en ejecución ó 
en estudio sean más necesarios sus servicios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Marzo de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

'i limo. Sr.: Examinado el Plan de obras hidráulicas 
para el año 1907, redactado por el Servicio Central de 
Trabajos Hidráulicos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esta Dirección general, ha resuelto prestar 
su aprobación á dicho Plan, y ordenar su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que participo á V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2 de Marzo de 1907.

BESADA
Sr. Director general do Obras públicas,

Plan de obras nuevas para 1907.

GASTO PROBABLE EN 1907
V PARTIDA DEL CAPÍTULO 12 DEL PRESUPUESTO K. QUE DEBE CARGARSE______________________ —----------  --- ----------------------------------------- -—-------"■tg

O B  R  A .S A R T Í C U L O  2.°

CONCEPTO 1.°
i

CONCEPTO 2.° CONCEPTO 3.° ' CONCEPTO 4.a

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

DIVISIÓN DEL EBRO
Encauzamiento del Ebro en la revuelta de Almozara........ > 2.200 »
Pantano de la Peña................... ......................................... . 462.536*84
Idem de Cueva Foradada................................... . » » J 217.061415
Idem de Santa María de Belsué............................................. » » I 265.270'13
Idem de Riudecañas................................................................. > * 432.430‘44
Encauzamiento del Ebro en Utebo................................... . 30.000

DIVISIÓN DEL JÚCAR 1
Pantano de Buseo....................... . 1.................................... > * ¡ 94.223*25
Idem de Azuebar....................................................................... » * ¡ 3.973*34
Defensa de Alcira contra las inundaciones del J ú c a r .. . . . > » 205.000 >
Canal de derivación de las avenidas del Vinalopó en las

inmediaciones de V illena........................... ....................... 2> 135.000

DIVISIÓN DEL GUADALQUIVIR
Pantano de Guadalcacín......................................................... » 1 * > • 474.348*39
Obras de defensa de Sevilla contra las inundaciones del

G uadalquivir. ..........*,.................................... ................... * 250 000 » >
Defensa fie Berja contra las inundaciones de la rambla del 

Julbina.................................................................. . i 25.000 ?>

DIVISIÓN DEL GUADIANA i
Pantano de G asset............................................................... » 100.000

DIVISIÓN DEL DUERO Y MIÑO
Canal de la Reina Victoria Eugenia...........................» . . . . i ' * 105.000
Encauzamiento del río Sequillo............................................ » ¡ 35.000 I »
Idem del río Tám ega.............................................................. 2> f 23.588*75 i[ >;>
Idem del río R iaza..................... ..........................- ................. » » í 11.211*25 »
Encauzamiento del rió Pigiieña en Belm onte............. 13.000
Id em  del río Negro en Luarca................................................. > ! 20.000

DIVISIÓN DEL TAJO
Obras de toma en la Real acequia del Jarama .................... » • » 40.000

JEFATURA DE OBRAS
CONTRA l a s  in u n d a c io n e s  e n  l a s  p r o v in c ia s  d e  l e v a n t e

Pantano de T alave .................................................................... 180.000 i » I *
Id em  de Alfonso X III................................................................ 250.000 » i »
Reconstrucción de las obras del canal del Reguerón y de

derivación del Guadalentín.—Paso superior^al_ Regue
rón en el camino de la Fuensanta.—Recrecimiento de
las márgenes del Guadalentín y defensa de sus sa lto s .. 64.400*46 » »

A rterias principales de riego de la huerta de M urcia........ 50.000 » » »
Puente de las Moreras sobre la Rambla de M azarrón........ 35.599‘54 i
Para las obras que han de emprenderse durante el año . . . » » 315.156*46

T o t a l ............... .............................................. 580.000 | 250.000 500.000 2.510.000

Madrid 2 de Marzo de 1907. =  Aprobado por S. M. =  B e s a d a .
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Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente relativo á una multa de 250
pesetas impuesta por el Gobernador civil do Cádiz á la 
Compañía do los ferrocarriles Andaluces por retraso 
del tren núm. 62, correo de la línea do Sevilla, Jerez y  
Cádiz, el día 27 de Agosto de 1906, la Sección segunda 
de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen :

«En sesión del día 4 de Febrero de 1907 se dio cuenta 
del expediento relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces por el Gobernador de la provincia de 
Cádiz á causa del retraso con que terminó su marcha 
el tren  correo núm, 62 do la línea de Sevilla, Jerez y Cá
diz el día 27 de Agosto de 1906; asunto remitido á in
forme del Consejo por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 24 de Enero próximo pasado.

Según la denuncia del Jefe de la cuarta División de 
fon'oe&rrilos, el mencionado tren llegó á su destino con 
lía exceso do. reirá,so de veintiún m inutos sobro su' to
lerancia, y  como dicho exceso se debió á esperar vein
tidós minutos en Lebrija el tren expreso, que circulaba 
retrasado por llevar más carga de la que le correspon
día, opinaba el indicado Jefe que procedía multar á la 
Contpvtjlii en la cantidad de 250 pesetas.

Frotando ósfa, en sus explicaciones, disculpar el re
traso p: !os de otros trenes con los cuales había que
eüimvr y por maniobras de estación, pero convinien
do cu. qno el tren á que se alude remolcaba más carga 
de la. que le correspondía.

La Comisión provincial desestimó las razones aduci
das por la Compañía, y propuso al Gobernador so la 
m; hm e en las 250 pesetas; dicha Autoridad im púsola 
■ mu , y la interesada solicita la condonación.

■*' ’ lo dice que como el retraso  fue producido
j_ ¿ .jj> - i e por alterar el cruzamiento con el expre
so ¡o ni o perder veintidós minutos, y el retraso
cc ■ ' t í  tren reconoció por causa maniobras, car- 
¿a,- 7 ooDcargas en varias estaciones, lo que no puede 
t i b e a  ese más que dentro de ciertos límites, no pro- 
cem* \uidonacion de la multa.

Do " oxcu esto se deduce que el expreso marchaba 
con inr : carga que la que correspondía, y que en las 
esto clones Invirtió mayor tiempo que el reglamentario 
en m aniobras, cargas y descargas.

No pueden estas causas, que constituyen deficiencias 
en la explotación, disculpar los retrasos que á conse
cuencia de ellas se originen en los demás trenes si esos 
retrasos exceden de las respectivas tolerancias, y, por 
lo tanto, os evidente que el del correo, producido en 
esto ceso por  el in jus t i f i cado  del e x p r é s , debe penarse.

En virtud de ello, acordó la Sección consultar á la 
Superioridad:

Que no procede condonar la m ulta de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por el Gobernador de la provincia de Cádiz á causa del 
retraso con que terminó su marcha el tren correo nú
mero 62 de la línea Sevilla, Jerez y Cádiz el día 27 de 
Agosto de 1906. .-■>

Y conformándose S. M. el Rey (Q, D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección generad; se ha servido confirmar la mul
ta de que se trata.

De Real orden lp comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos procedentes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 11 de Marzo de Í9Q7. 

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
T R I B U N A L  S U P R E M O .

S a l a  d e  l o  C o n t e n c i o s o  a d m in is t r a t iv o .
Secretaría.

R elación de los pleitos incoados ante esta Sala,
D. Rafael Llanos Baeza contra la Real orden expedida por 

el Ministerio de Ja Gobernación en 10 de Diciembre de 1905, 
sobre abono al Estado de cantidad im porte de las obras de 
una valla para los almacenes de Telégrafos en la Puerta de 
Cádiz.

Doña A urora Barbar y F á s te r  contra la Real orden expe
dida por el Mmisterio de Instrucción pública y Bellas A rtes 
en 28 de Noviembre de 1906, sobre concesión de nuevo títu lo  
adm inistra ti vo de 2.000 pesetas.

D. Isidro Boixader y Solana con tra  la Real orden expedida 
por el M inisterio de H acienda en 11 de Enero de 1906, sobre 
concesión de hen d id o s de colonia agrícola á la finca Dos 
He roíanos, en Daimiel, y pago de contribuciones directas.

La Com pañía del fe rrocarril Bilbao á Lezcarra contra Ja 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 29 de 
Octubre de 1906, recaída en recurso de Dona Matilde H or- 
maeche sobre justip recio  por expropiación de la parcela n ú 
mero 16 para rectificar la línea y ram al de Goirí.

D. Ju an B iñ ó n  A igarra  contra acuerdo dei T ribunal g u 
bernativo del Ministerio de Hacienda en 15 de Noviembre 
de 1906, sobre abono de servicios para su clasificación de ju 
bilado como .Lie de Negociado de segunda clase que fue en 
la  Intervención del Estado en ferrocarriles.

Doña Teresa Lázaro y Gonzalvo contra acuerdo del T ribu 

nal gubernativo del Ministerio ae Jtiacienaa en n  ae uctu* 
bre de 1906, sobre derecho á pensión de¿ Montepío de Correos.

D. Antonio Rovillard y Sagastizábal contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 18 de Julio 
de 1906, sobre nom bram iento de Notario de Pontevedra á 
D. Manuel López Rubio.

D. Antonio A rtes y Puig contra la  Rea! orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 14 de Diciembre de 1906, so
bre pago de intereses del te rcer plazo do las obras de cons
trucción de la carre tera  de Folgues á Jorba.

D. Rafael Miranda Fernández contra acuerdo del T ribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda en 7 de Marzo 
de 1907, sobre incautación de recibos correspondientes á les 
presupuestos de 1894 á 1899.

Ln Sociedad Hijos de Santiago Escudero contra acuerdo de 
la  Dirección general de Contribuciones en 26 de Diciembre 
de 1906, sobre devolución de cantidades ingresadas en con
cepto de tra tan tes  en lanas.

D. Fernando del Toro contra acuerdo del Gobierno civil 
en 30 de Octubre de 1906, sobre demolición por ruinosa de la 
casa núm . 4 de la Plaza del Biombo en esta Corte.

D. Ricardo de Urubu.ru contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia en 1.° de Enero de 1907, 
sobre nom bram iento de D. A rtu ro  F igueras para ocupar una 
plaza de Oficia! de cuarta  clase en el Registro central de pe
nados y rebeldes.

Lo que, en cum plim iento del a rt. 36 de la  ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido aVtículo se mencionan.

Madrid 16 de Marzo de 1907.=E1 Secretario  decano, L i-  
do Francisco Cabello.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA
Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du* 

rante la primera quincena del mes de Marzo de 190?, y  qtie, 
con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Fensión anos!

N O M B R E S
que s« 

les señala.
Pesetas.

OBSERVACIONES

Ignacia Samino C arb a llo ... . . . . . .  273‘75 Transm isión
Tomasa Idigórsz A lbsrdi..........
Luisa Fernández Travesó........
Gabriela Fuentes G arcía .......... Provisional.
José Mas R a m is ., ........ . . . . . . . 137

/ En copartici- 
l p a c i ó n  y

Melchor Bermú.dez Sánchez___ 137 1 sin necesi-
María A gruña G alán.............. 137 j  daddenue-
Francisco Escayol Ju n eá---- 137 ) va declara-

É ción en fa- 
r v o rd e lq u e  
\ sobreviva.

Madrid 16 de Marzo de 1907~ P o lav ie ja .= E l General Secre
tario , F . Escario.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  

y  d e  p r o p i e d a d  y  e l  N o t a r i a d o .
I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto  por el

Notario D. José S odas Gradolí contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Manacor á inscrib ir una escritu ra  
de venta, pendiente en este Centro en v irtud  de apelación del 
citado Registrador:

Resultando: que por escritu ra  otorgada en Palm a á 24 de 
Marzo de 1906 ante el Notario D. José Socías y Gradolí, el 
Juez de prim era instancia del d istrito  de la Catedral de d icha 
ciudad, procediendo de oficio, por rebeldía de la parte  ejecu
tada, en el juicio ejecutivo promovido por Doña Isabel S ira- 
gusa y G irau, contra la herencia de D. Pascual Ribot y Pe- 
llieer, vendió al rem atante D. Damián fíusquet y Pons,Libra 
de gravám enes y por precio de 228.500 pesetas, que declaró 
estar consignadas judicialm ente, un predio denominado Hos* 
pitalet, sito en térm ino de Manacor, expresándose tam bién 
que esta finca se encontraba gravada con una hipoteca por 
15.000 pesetas á favor de D. Juan Palm er y Miraíle, con o tra 
de 214.000 de principal de un préstam o, réditos al 4 por 100 
y 9.000 para costas, á favor de la Doña Isabel, y con el em
bargo á favor de la misma causado en dicho juicio ejecutivo: 

Resultando: que presentada la expresada escritu ra en el Re 
gistro  de la propiedad de Manacor, el R egistrador suspendió 
la  inscripción por hallar el defecto de que se infiere del do
cum ento, que el com prador quiere que se le inscriba la finca 
libre de gravam en, lo que no puede ser por tener dos h ipote
cas reconocidas por el mismo com prador, por cuanto apare
cen del documento, y además, según el Registro, un embargo 
á favor de la Hacienda y cierta servidum bre, v porque si se 
h iciera la  inscripción podría inducirse al tercero á error y á 
ser perjudicado:

Resultando: que el Notario D. José Socías interpuso este 
recurso, pidiendo se declarase que la escritu ra  de 24 de Mar
zo estaba extendida con arreglo á las prescripciones legales, 
y es, por tanto, inscribible, á cuyo efecto alegó: que el a r
tículo 17 de la Instrucción de 9 de Noviembre de 1874 obliga 
á los Notarios á mencionar todas las cargas realeo; que, se
gún repetí las declaraciones, que cita, de este Centro, es in s
cribible la escritura de venta en que se supone libre 3a finca, 
aunque esté gravada, porque al inscrib irla, el R egistrador 
debe hacer constar los gravámenes con referencia á los l i 
bros, y que. por tanto, con mayor razón será inscribible la 
escritu ra objeto del recurso, en que con toda lealtad se decla
ran los gravámenes, á pesar da que la finca se vende libre de 
ellos, porque así se conviene, y porque es indeclinable conse 
cuencia de la venta jud ic ia l; que los existentes habrían  de 
liberarse con el precio del remate; que no existe posibilidad 
de perjudicarse á tercero por los térm inos del contrato; que 
los Registradores no deben entorpecer la inscripción á p re
texto de que por la  redacción del títu lo  puedan su rg ir  difi
cultades. según declaró este Centro en Resolución de 23 de 
Noviembre de 1888, y que no es rigurosam ente exacto que el 
comprador quiera inscrib ir la  finca libre de gravámenes, 
pues lo que quiere es com prar el inmueble como libre: 

Resultando: que el Registrador de la propiedad inform ó, 
exponiendo: que no es lícito decir que la finca se vende libre 
de gravám enes teniéndolos; que si hubiera inscrito  relacio
nando los gravám enes y haciendo constar á la vez que se ven
día libre de ellos, se induciría al error sustancial previsto en 
el a rt, 32 de la Ley Hipotecaria, puesto que los existentes su 

peran al precio en que la finca se ha vendido; que el mismo 
com prador ha incurrido  en dicho error, creyendo que com 
pra  la finca libre, no estándolo ín te rin  no se cancelen las c a r 
gas; que la contradición notada es por lo menos un defecto 
subsanable por falta de claridad en cuanto á las carcas, se
gún los artículos 9.° de la Ley y 37 del Reglam ento hipoteca
rio, y que el Notario debió advertir ¿ los interesados eemo de
clara la  Resolución de este Centro de 29 de Septiem bre 
de 1905:

R esultando: que el Juez de prim era instancia dictó auto 
de conformidad á lo solicitado por el N otario recurren te , 
por estim ar análogas consideraciones que el mismo y la de 
que no debe atenderse á que el tercero pueda ser inducido á 
error, porque como á nadie aprovecha la ignorancia de las 
Leyes, sabría que la finca respondía de las cargas no cance
ladas, aunque se transm itie ra  como lib re :

Resultando: que el Registrador apeló de dicho auto  in s is 
tiendo en sus razonamientos y agregando que la venta de la  
finca como libre de gravámenes es un  pacto nulo, e*n a r re 
glo al a r t. 1.255 del Código civil, porque las hipotecas que 
la gravan  no pueden cancelarse sino como establece a ios a r 
tículos 1.516 y 1.518 de la Ley de Enjuiciam iento civ il:

R esu ltando: que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto del Juzgado por estim ar consideraciones sem ejantes á 
las que sirvieron de fundam ento al mismo:

Vistos los artículos 9.°, núm ero 2.°, 18, 19, 21 y 22, de la 
Ley H ipotecaria; 57 del Reglam ento general dictado para su 
ejecución, y 1.°, 2.°, 9.° y 17 de la Instrucción sobre la m a
nera de redactar los instrum entos públicos sujetos á Regis
tro ; la Real orden de 11 de Mayo de 1888 y la  Resolución de 
este Centro de 8 de Julio  de 1903:

Considerando: que el a rt. 17 de la citada Instrucción im 
pone á los Notarios el deber de consignar en las escritu ras  
de actos ó contratos que deban inscrib irse todas las cargas 
reales que tuv ieren  los inmuebles, para cuyo efecto, no sólo 
han de exam inar cuidadosam ente los títu los que los o torgan
tes les presenten, sino que han  de pedirles todos los que tu 
vieren, y de los cuales puedan resu ltar dichas cargas:

Considerando: que en la escritu ra  origen del recu -o, ade
más de expresarse que la  finca á que la m ism a se refiere se 
vende libre de gravám enes, sin indicarse el concepto o m o ti
vo de esta convención, á pesar de constar en la m ism a escri
tu ra  hallarse gravadas con dos hipotecas, por lo que no se 
h a lla  redactada con la  necesaria claridad, se omite su ella la 
mención de un embargo á favor de la Hacienda y de cierta  
servidum bre que, según la nota del Registrador, g ravan  ta m 
bién dicha finca.

Considerando: que por Real Orden de 11 de Mayo de 188S 
se dispuso que en los juicios ejecutivos que se dirijan contra 
bienes inm uebles es indispensable que obre en el km certifi
cación de libertad , ó de los gravám enes á que se hallen  afec
tos, con referencia á todo el tiem po transcu rrido  desde la 
p rim itiva  instalación del respectivo Registro, para, que cons
ten de un modo legal y fehaciente dichos gravám ene , y, por 
lo tan to , habían de aparecer de k>s antecedentes, que fian de - 
bido exam inarse, las descargas an teriorm ente expro Mas:

 ̂Considerando: que aun  cuando ta l omisión podio m» haber 
sido obstáculo para in scrib ir la escritu ra  de que u tra ta , 
puesto que el R egistrador, a pesar de ella, debía o asignar 
las cargas al efectuar la inscripción, no es posibk,. sin em
bargo, hacer la  declaración que solicita el Notario recurren 
te  de hallarse bien redactada d icha escritu ra , puesto que 
consta no haberse cumplido lo prevenido en las m encionadas 
disposiciones;

Esta Dirección general ha  acordado, con revocación de la 
providencia apelada, que no ha lugar á declarar qu A escri
tu ra  de venta judicial de 24 de Marzo de 1906, objc- de este 
expediente, se halla extendida con sujeción á las f ca lid a 
des y prescripciones legales por el defecto consigimdc en la 
nota del Registrador, el cual podrá subsanarse por -cedió de 
o tra escritu ra de aclaración, que deberá extender v • u costa 
el Notario autorizante.

Lo que, con devolución del expediente orig inal, :-niunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á I. m u 
chos anos. Madrid 28 de Febrero de 1907.=E1 Dire¡ r gene- 
ral, Carlos González Rothvoss. — Sr. Presidente ce la  A u
diencia de Palma.

M I N I S T E R IO S  MARINA 
Dirección de Hidrografía

AVI S O A L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán c r reg ir se 
os planos, cartas y derroteros correspondientes.

Irupo 31.— C a n a l  d e  l a  M a n c h a .— I n g l a t e r r a »  Entra™ 
d a  á  la  r ía  d e  S o u th a m p to n .—R e e m p la z o  d e  m boya 
N o r th  T h o rn  p o r  u n a  b o y a  lu m in o sa .— NoUce* to M a- 
riners núm. 255. Londres, 190?.
Núm.  131, 1907.—Según noticias del Gobierno mglés, el 

1 del mes actual se reemplazó la boya N orth  Thmm, en la 
n itrada a la  ría  de Southam pton, por una boya i : .uñosa, 
pintada de rojo, con una superestructu ra  cónica Lsde 1* 
}ue se exhibe una luz blanca de grupo de destellos 2 deste
llos en rápida sucesión cada 10 segundos.

Situación aproxim ada: 50° 48' 00" N. y 4o 54' 35" E.
CLrta núm . 558 de la  sección II.

lvíar d e l  N o r t e . —  l E s e o c l s g ®  —  I s la s  ShetiancL  —  C abo 
S u m b u rg h .— P ro y e c to  d e  s ir e n a  d e  n i e b l a — Notices 
to Marinera núm. 235 . Londres, 190?.
Núm. 132, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, el 

3 de A bril de 1907 se establecerá en el faro de cal > S nm - 
ourgh una sirena de niebla que, du ran te  tiem pos cerrados ó 
le niebla, dará un sonido de 7 segundos de duración cada 90 
-egundos.

Situación aproxim ada: 59° 5F  15" N. y 4o 55r 50" E. 
Cuaderno de Faros serie C, pág. 138.

P e to rh e a d .—C ie rre  d e l p u e r to  S u r .—L u c e s  apagadas»  
Notices io Mciriners núm. 249. Londres, 1907.

Núm.  133, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, con 
notivo de trabajos de dragado, el puerto  S ur de Pererhead 
[uedará com pletam ente cerrado á la navegación d rsde 1.° 
íe Marzo á 20 de Junio de 1907 inclusive. D uran te dicho pe- 
•iodo, la en trada en el referido puerto  de P eterhead será 
inieam ente por el puerto Norte.

Las luces fijas blanca y roja y las luces verdes de enfila- 
dón que se exhiben en la entrada deFpuerto S ur se apagara- 
’án duran te dicho período..

Situación aproxim ada: 57° 30' 00" N. y 4o 2ór 20" E. 
Cuaderno de Faros serie C, pág. 118.

( Se continuará.)



Gaceta de Madrid.—Núm. 77 18 Marzo 1907 1031
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A  (1)

Escalafón  da los feos l^ ra rios  dependientes da es te  U n is ter io  activos, excedentes y  cesantes, form ado con arreglo  á lo dispuesto en el art. í.° de !a Isy da 19 da Julio dís to04

033S&JS2SSSW

* >

S E R V I C I O S
i:
i

NOMBRES Y APELLIDOS
DESTINOS Ü OFICINAS DONDE SIRVEN PRO VINCIA E D A D

EN L A  CLASE | AL ESTADO

i ;
Ó HAN SEBVIDO DE SU NATÜBALJíSiZÁ j

ASoo. Meses. j Días. &ñC3. Mesas. Dfas. Añoa. |Meses. | DilS.

46
47
48
49
50
51
52

0 Francisco Torres Lavín . . . . . . . . . . . o . Tesorería de Hacienda de Santander.......................... . Santander............. 47 a 1 6 4 9 15 5 15
; José Miranda Loarlo .............................
- Em ilio López Pérez ..............................

Interventor subalterno de Hacienda de Villadiego . . . .  
Administración de Hacienda de Orense.......................,

Segovia............... 52 I 25 6 3 19 21 4 »
Orense.................... 62 » 9 6 3 16 12 1 2

Luis Rodríguez Berm ejo...................... Interventor subalterno de Hacienda de Taraneón.......
Interventor subalterno de Hacienda de Coín........... ...

Toledo..................... 67 4 11 6 » 4 23 6 »

Joaquín L&verís, de Federico ......... .. Granada................. 56 7 16 5 11 23 11 10 21

Ramón Farrerous Solá....................... investigación de Hacienda de A lbacete ................ Lérida.................... 60 2 24 5 11 2 5 11 2

José Rivera y Delgado ................ . Dirección general de la Deuda y Clases pasivas........... Córdoba................. 38 7 26 5 10 28 6 10 17
Mifmel Lóuez Pele^rín . . . . . . . . . . . . . . Tesorería central.............. ........................ ................. .. Habana.................. 40 4 10 5 10 27 10 » 3

54
55
56
57
58
59 
00

[ Francisco Fernández A lv a re z ......... ..
" Carlos Baldovi M arnier. . . . . . . . . . . . . .

Colector de Rentas en Cuba........................................... Oviedo ................. 66 8 2 5 10 16 18 3 4
Investigación de Hacienda de Jaén............................... Valencia................. 36 8 13 5

5
9 28 5 ¡ 9 28

Mariano Salanov? ....... ....................... Intervención de Hacienda de Barcelona.. . . . . . . . . . . . . Huesca......... . 36 9 6 9 24 5 9 24
Higinio Ruiz Zale bardo. •. ................. Intervención de Hacienda de Soria................................. Soria..................... 49 11 19 5 9

9
9 9 10 24

Luis Piquer Ksteguín......... ................. Administración de Hacienda de Teruel .................... Castellón............... 49 2 10 5 » 10 11 10
Toribio Pérez Agosta ........................ Administración de Hacienda de Canarias . ............. Canarias..«•  * ....... 54 2 29 5 8 5 11 3 24
Eugenio Amoraga y R u iz ..................... Inspector de la Contribución industrial y de comercio 

de Castellón.............. ................................. ................. Murcia ................... 60 1 17 5 7 28 5 ¡ 28
01
62
63

José María Jiménez Lázaro. . . . . . . . . . . Secretario de la Delegación de Hacienda de S oria .. . . Cuenca.................. 46 8 28 5 7 6 11 8 11
Saturnino Blanco Paradela................. Intervención de Hacienda de Orense............ , « ............ Orense............ 57 1 2 5 7 5 10 ‘ 9 15
Gregorio A lvares Fernández............... Tesorería de Hacienda de León ...................................... León ....................... 57 9 19 5 6 23 7 4 26

64
65 
06

Ceferino Monje y Escudero........... . • •. Intervención de Hacienda de Patencia......................... . Patencia................. 51 4 5 5 6 22 25 10
Antonio Maldonado Sánchez . . . . . . . . Administración de Hacienda de M álaga........................

Inspector de la Contribución industrial y de-comercio 
de B ada joz ....................... ..........................................

G ranada......... 53 10 17 5 6 17 27 1 13
José María Gil y Fayos.................. .

Valencia....... . 54 » 26 5 5 13 6 » 6
(57
68

Emilio Rotondo Nicolau Administración de Hacienda de M adrid.............. . Madrid ................... 47 1 3 5 5 1 6 3 24
Eusebio de Cora Alm oyna....... . Investigación de Hacienda de L u g o ........... L u g o . .................... 48 2 29 5 5 » 8 3 »

69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82 
83 
S4
85
86
87
88

Eduardo TrujiPo y Pizá. .................... Administración de Rentas en Puerto R ic o .. . .  • • ® • • • .. Baleares. . . . . . . . . . 58
39

7 25 5 4 4 8 5 20
Luis Jordán y Coll........................ . Intervención de la Ordenación de pagos de Fomento .. 

Sala de Ultram ar......................
Valencia................ 2 4 5 d » 5 4 »

Ricardo Martínez Fernández . . . . . . . . . Madrid.................... 57 1 26 5 3 13 7 8 10
Emilio Rabal R u iz ........... . A dm ilustración de Hacienda de S^ria , , t t . Soria. . . . . . . . . . . . . 32 3 15 5 3 10 8 4 26
Leoncio Balairón Carrasco.................. Sala de Ultramar....... ....................................... ............ Toledo.................... 34 11 » 5 3 10 5 3 10
Miguel Costa y R ider......... .................. Tesorería de Hacienda de Málaga......................... . Córdoba................. 40 9 20 5 2 10 11 10 11
Nicolás Sáez de Tejada Jiménez.. . . . . . Intervención de Hacienda de Logroño........................... Logroño ........... ...... • 31 2 25 5 2 .10

4
5 2 10

Baldomero García y Martínez............. Intervención general de Cuba............. .................................. Oviedo....................... 54 1 10 5 2 19 9 3
Francisco Fenor López .......................... Tesorería de Hacienda de Murcia Murcia 38 2 26 5 1 11 15 I 3“
José María Castillón y N adal......... . Intervención de Hacienda de Huesca.......... ................. Zaragoza......... . 28 10 8 5 1 11 5 1 11
Baldomero A bril y R u iz ..................... A dminist^ación de Hacienda de Murcia Murcia................... 50 6 26 5 » 15 16 10 23
José de Córdoba y Carreño................... Administración de Contribuciones de Gerona . . . . . . . . Córdoba ............. 50 7 » 4 11 26 16 2 20
Pablo Saliente S an d io .............. . Administración de Hacienda de Cáceres....................... Teruel.................... 45 6 25 4 11 19 5 » 25
José María Fombuena y Ram írez....... Sección de los Asuntos de Ultramar .............................. Murcia............ 66 » %> 4 11 12 4 11 12
Enrique A loy y Clavero.. . .  a ............... Abogacía del Estado de Valencia . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . V aleneia. ............... 66 3 9 4 10 17 4 10 17
Julián C&macho Peñalosa............. .. Administración subalterna de Hacienda de D aim iel.. .  

Delegación de Hacienda de España en París. . . . . . . . .
Ciudad R e a l. . . . . . . 61 4 23 4 10 » 7 »

Gonzalo Casañas y Casañas.................. Habana. ............. 66 4 5 4
4

10 » I1 4 10 »
Miguel Sánchez Zurita............ Administración de Contribuciones de Granada. . . . . . . Granada............... . 61 9 10 9 26 4 9 26
Luis Ausín y Ortega............................. A dministraeión de Hacienda de Oviedo ,, f ,, r t , t .. t .. B urgos.................. 52 4 14 4 9 H 4 9 14
Trinidad Jiménez de Jiménez............. Administración de Hacienda de Barcelona.................. Barcelona....... . 37 3 26 4 9 » 4 9 »

89
90
91
92
93
94
95
96
97

Angel Jorro y Barber.......................... Administración de Propiedades de Jaén........................ Huesca................... 33 3 4 8 25 4 8 ¡ 25
Fernando Vendrell F e rre r ......... . Administración de Propiedades de Tarragona............. Tarragona............. 30 2 » 4 8

8
19 4 8 ! 19

Juan Antonio Pomares M elgarejo.. . . . Investigación de Hacienda de Tarragona..................... A licante. . . . . . . . . . 54 7 4 17 14 11 ! 1
Vicente Oerdá, Cardona...................... . Investigación de Hacienda de Castellón........................ Valencia................ 61 6 14 4 8 G 4 8 i 6
EmiUo Torres García. .. ................ Intervención de la Ordenación de pagos de Ultramar. 

Administración de Hacienda en Cuba......... .............. .
Granada.. . . . . . . . . 41 9 14 4 8 4 4 8 4

José López de Calle................ V izcaya ................. 41 1 23 4 8 2 1 4 8 2
César Tello Vázquez . . .  . .. ............. Administración económica de Huelva................ Huel va ............o.. 52 3 28 4 8 4 8
Antonio Fu man a! v González . .. Inter verdón  de Hacienda de Málaga .....................« . . . Zaragoza......... . 55 6 18 4 7 26 4 7 26
José Moreno y García............................ Intervención de la Ordenación de pagos de Hacienda.. 

Dilección general de Aduanas.. . .  • ..............................
Guadal&j&ra.. . . . . . 54 4 4 4 7 8 25 p> 15

Alfonso Ber mudez Ve reía . . . . Coruña................... 30 4 9 4 7 7 j 4 7 V
•JO
98

100
101
102
103

Benjamín Fernández Cavada . . . . . . Intervención de Hacienda de Santander,...............a... Santander. . . . . . . . 29 » 21 4 7 7 4 7 7
TTilqrio Blírnco v Ría neo Administración de Hacienda de L eón ... . . ......... . León .. * . 57 8 17 4 6 5 20 ;,n 23

Ollfiro Ari^s * * .................... Intervención de Hacienda de Cáceres....... . Cáceres............... 51 6 28 4 6 4 8 1 14
Fnrinup Cárdenas v Sánchez . . . Intervención de Hacienda de Granada ................... . Granada................ 43 8 5 4 6 3 4 6 3
Maximiliano Fernández Campo manes 

v  González ...........  . . . . . Tesorería de Hacienda de L eón ................ León........... . . 57 4 17 4 6 2 4 7 29
104
105
106
107
108
109
110 
111 
11.2

Tul p íhvIo T/ln mas Tilamazarfi^ Administración de Hacienda de Valladolid. León ......... . 39 » 27 4 6 1 4 6 1
Jr>«¡é Valaer Aleio . . ......... Administración de Hacienda de Badajoz.. . . . . . . . . . . . . Badaioz.. . . . . . . . . . 30 2 2 4 6 » 7 6 21
T?nmip Síftíior^n^ T^Vrnández ......... Administración de Hacienda de la Coruña ............... .. Pontevedra........... 60 8 18 4 6 » 5 5 21
"RfiTiitQ Ofea. ............. .. Q. « •  * « » Tesorería de Hacienda de Orense......... ...................  .» Orense................ .. 69 6 27 4 5 27 7 8 3
Tnnnmín TVÍfifliavilla Tilias *. ......... Tesorería de Hacienda de Badajoz........................... o. . . Cáceres.................. 32 » 1 i 4 5 25 4 5 25
Mhir 17p] On'h^l'k v Dasi ................. Intervención de Hacienda de Valencia ...................... Valencia»............. 44 5 15 4 5 24 4 5 24
Pajonal de Juan F lores .................. Investigación de Hacienda de Alicante. León ....................... 43 2 ;í> ! 4 5 17 6 8 19
Ramón Monreal Mochales .. . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Cuenca................ « . . . Cuenca. . . . . . . . . . . 33 12 2 j 4 5 2 4 prCj 2
Rosero García López......... . . . . . . . . . . . Intervención del Estado en el Arrendamiento de las

Salinas de T o r re v ie ia .................................. « . .  B. . . . A licante. . . . . . . . . . 56 8 19 ¡! 4 4 24 i1 4 8 19
l ie
114
115
116
117
118
119
120 
121

Mariano Vázquez Ta fa ll.................... .. Administración de Hacienda de Lu go.................. , . . . . Coruña. . . . . . . . . . . 38 » » 4 4 20 11 4 4 20
Manuel Vázquez Lasarte ....................... Intervención de Hacienda de Granada.. . . . . . . . . .  0. . . . Sevilla ................... 29 » : 23 4 4 20 1í 4 ¡ 4 20
Federico V ictoria de Lecea ................. Administración de Propiedades de Toledo........... ...... Madrid....... . 32 4 6 4 4 18 4 !i 4 18
Pedro Herrero y M arín ........................ Administración de Hacienda de Cáceres........... . Cáceres................... 36 11 » 4 1 4 11 10 2 8
Vicente Martín y M artín .. . .  ........... . Investigación de Hacienda de Teruel.. .................. Teruel.......... .. 55 4 3 4 4 10 20

8
1

Manuel de Blas y B la s .......................... Administración de Contribuciones de A v ila  ........... Segovia . . . . . . . . . . 43 10. 20 4 4 10 3 »
Concepción Clsver S a n ta n o ........... o. Administración de Contribuciones de Cáceres . . . . . . Cáceres. . . . . . . . . . . 51 » •23 4 3 9 13 I 11
Lorenzo Andino y A n d in o ................. Comisión de evaluación de Granada............................... Bursros. . . . . . . . . . . 63 2 24 4 3 5 ¡ 9 1 10
José Serón Palacio............................... Interventor depositario especial de Hacienda de Carta

gena ............................................................................... Murcia . . . . . . . . . . . 48 » 26 4 3 2 7 6 9
122
123
121
125
120
127
128
129
130
131
132
133
134
135 
133 
137 
133
139
140

Manuel Fernández M on je ....................
...............•••#••••• • ........... • . * ................ .

TemrsHa de Hacienda de Ciudad R ea l ................... . Guaaalaj ara........... 37 5 18 4 3 1 1 14 S 17
Andrés Jesús Vázquez Rábade .. Administración de Hacienda de L up*o.................... . L u g o .............. 42 2 16 4 3 1 7 1 0
Manuel Benjamín Sánchez. . .  . . . . Administración de Hacienda de Zamora ................. . Zamora......... . 29 2 11 4 2 : 26 \ 9 OO 7
T.oron70 Feruárm z TíemándP7 . Intervención de los Puertos francos de Canarias . . . . Canarias.. . . . . . . . . 37 8 21 4 2 15 ¡i d

I ?

11 18
Angel Fernández de Tirso Quijada----
Maniiftl P o l a ...............- .....................

Administreción do Hacienda de Albacete...................... M urcia ................ 45 5 2 4 2 4 1 6 13
Investigación de Hacienda de Tarragona...................... Oviedo ................... 54 6 10 4 2 3 2 3

Mnmiel Rern*bé Peí razuela ............. TntervenMóa de Hacienda de Guada!ajara.............. Segovia,. . . . . . . . . . . 48 7 9 4 j 28 4 i 20
José María Villalobos y Bomeralo . . . .  
Ricardo García Colimorio......... .

Administración de Gnntribuciones de Albacete........... Toledo. 44 19 4 1 ¡ 19 ¡ 7 i 19
Investigación de Hacienda de Cáceres........................... Sori a. . . . . . . . . 38 1 12 4 ] 17 4 1 17

Carlos Soínola Subirá. ............... Dirección General de Aduanas......... ............................ Madrid. ................. 61 11 » 4 i 1 13 ¡s 4 -ii 13
Antonio Váznucz de Par°*a.. . . . .  . . . Ordenación de pamos de Gobernación.......................... » L ufo . . . . . . . . . . . . . 39 1 3 4 : i 3 * 4. i 3
Rafael García Vaquíes.......................... Administración subalterna de Hacienda de Baeza . . . . .

i_J \Aq \Ĵ  * < « « «■ i * • b -
Madrid ............ 49 2 » 4 i - iI 14 0 27

Jo^é Vaíls y Vale r iñ o .......................... Administración de Hacienda de Gerona....................... Cádiz.. . . . . . . . . . . . 38 3 2 - 4 I i i 4 » 17
Cesáreo d^ la Torre y Serrano.. . . . . . . intervención de Hacienda de Jaén............................... . Jaén. 57 11 4 4 1 » ’ 12 6 15
Felipe de Frutos R ev illa ......... ............ Administración de Hacienda de Segovia ....................... Segovia.................. 56 4 8 4 P 29 11 4 » 29
José Vicente MoP ̂ a y A ^ u ila r . . . . . . . Administrador subalterno de Hacienda de Sueca......... Albacete................. 49 2 7 4 » 20 I 8 6 21
Francisco Garrido Moscoso................ . Alcaide de la Aduana de A lm er ía ...................... .......... Badajoz....... . 38 2 * 4 4 » ■ 5 1 10 10 21
Doroteo Martínez Arnaldos.................. Tesorería de Hacienda de Murcia.............................. .. M urcia. . . . . . . . . . . . 70 8 4 3 | 19 1 18
José Buenaga y González....................... Intervención, de Hacienda de Orense....................... . Pontevedra ........... 48 1 17 4 2 4 2

141 Isidoro Piñango y Escobar..................
Luis Ossorio Moscoso y Jordán de 

Urríes..................................................

Secretario de la Delegación de Hacienda de Cuenca... 

Dirección general del Tesoro público . . . .  ........... ...

Cuenca. 49 2 29 i 4 ! » ¡ 1 1 0 7 25
142

Madrid............ .. 31 » 3 4 » p
5 4 4

143 Valeriano del Castillo y Vázquez....... Administración de Hacienda de Seg*ovia Segovia......... ..<■ •« 66 8 17 3 11 20 I o 11 26
144 Enrique Ferrant y Bores...................... 'Aduanas en Cuba............................................................. Madrid ................... 54 2 10 ! 3 11 21 1 ñ 4 12
145 Antonio Núñez Fernández................... intervención de Hacienda de Badajoz............................ 63 9 3> 3 U 21 •• 11 21
146 Fernando García E age l................... Administración de Contribuciones de Salamanca . Madrid . . . . . . . . . . . 42 7 1 1 3 11 17 1 5 2 28
147 Antonio Garrí de Moscoso . . ................. Alcaide de la Aduana de A lm ería .................................. Badaioz.................... 46 2 25 I 3 11 15 I -r, 7 20
148 Luis Romero v Orí vas................ .. Intervención de In Ordenación de pagos de Fom ento.. 

Administración de Propi edades é Impuestos de Paleneb 
¡A dministraeión de Propiedades é Impuestos de Segovh

MmHd ___ . . . . . . 3o 9 17 ‘ 3 11 •» i  11 4: 20
149 Antonio Ferrer Ju lve........................... Terji^l , , , . , „ , . „ . , 58 7 27 3 10 25 1 3 10 25
150 Leandro Ordu.ña Odriozola....... . i Segovia. . 42 10 4 i  3 10 i 19 1 3 10 19

(1) Véase la Gaceta de ayer. (CgtfiHttaKU
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D irecció n  g e n e r a l de la  D eu da  
y  C la s e s  p asiva s.

hsota Dirección general lia dispuesto que el día 27 de los co- v ie n tes  á las once de su mañana, y en el local que la misma L upa se veriflcme la quema de documentos amortizados que corresponde efectuar en el presente mes.
M adrid  16 de Marzo de 1«)7.=E1 Director general, cer.on 

del Alisal.
Esta Dirección general lia dispuesto que el d ía  30 del co 

rriente, á las doce, se verifique en el despacho principal de la  m ism a la subasta de am ortización de la Deuda del Tesoro pro
cedente del personal.La suma disponible íil electo es te de 33* íoO pésetes,, üoih— 
puesta de 11.250 pesetas, dozava parte de la cantidad con signada en el presupuesto vigente, y  de 22.500 pesetas, sobrante de la subasta celebrada el día 28 de Febrero próxim o pasada.Las reglas y  formalidades con que lia de celebrarse la su
basta son las siguientes:1.a Los que deseen tom ar parte en ella depositaran en Ja 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nom inal de la propo
sición, bien en m etálico, bien en papel del Estada, al tipo de 
co tización del día an te r io r  al en que se constituya el depó
sito, según  de te rm in a  la  Real orden de 27 de Junio de 1882.2.a Las proposiciones se liarán con a rreg lo  al modelo a d 
junto,. debiendo ten e r  presente los interesados que. seg ún  lo  
dispuesto por la ley del T im bre  del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán  de ad h e r i r  á los pliegos im presos en que se 
ex tiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a3 .a Se expresará en ellas en letra , tanto la cantidad no
m in a l  objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntim os de peseta, con exclusión de todo Quebrado de céntim o. También se expresará la serie y  num e
ración de ios títulos que se ofrezcan.4 .a A cada proposición acompañará necesariam ente el do
cum ento  que acredite haberse hecho el depósito que debe g a 
rantirla.5 .a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre consta rá  el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la  su 
basta. Cada sobre con tendrá  una sola proposición, acom pa
ñada de su co rrespondien te  resguardo de depósito.

6.° La en tre g a  de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado CentraLde esta Dirección general en los días 2o y 27, 
de diez á dos, y el 30, de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega se h a rá  al Direc tor ,  en el acto de la subasta, antes de em 
pezar la  lec tura  de los pliegos.7 .a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tu i r á n  en sesión pública los funcionarios que determ ina la Real orden de 13 de A bril de 1881, y  procederán á consignar  en pliego abierto el precio máxim o á que haya de adquirirse 
d icha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período transcurrido desde la últim a subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio del últim o mes en que se hubieren  cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 1873. Abierta en seguida la  sesión pública, y  después de adm itidos en un breve plazo los p liegos de proposiciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el anuncio de la  subasta. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom bre del proponente, la cantidad y el cambio de las m ism as. A cto continuo se leerá el pliego que contenga el precio m áximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda 
de que se tra ta .8 .a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblem ente los requisitos anteriorm ente 

-dichos. De las que reúnan éstos se adm itirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me 
ñores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las su scr itas por un mismo interesado y á un m ism o cambio.10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán d esechadas. Si la ú l t im a  adm itida hasta entonces excediese de 
la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su  completa; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la sum a en cues
tión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.11. Lo m ism o se verificará cuando se presenten dos ó más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar adm isible algu na proposición  cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nom inal, se reducirá en la parte proporcional que corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm itid as deberán presentar los títu los correspondientes á las m ism as dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta ; teniendo presente que 
demo verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho  anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado podrán retirar los resguardos desde luego.
14. La presentación de los títu lo s se efectuará en el N egociado de Recibo de docum entos de la  Deuda pública de >estas 

oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitarán en la portería de esta D irección, consignándose al res
paldo de los m ism os el sigu ien te  endoso: «A la Dirección gene
ra l de la Deuda y  Otases pasivas para su amortización por subas
ta.  (Fecha; firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se d e
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin de que le conserven corno resguardo entre tanto que se hacen los llam am ientos para el pago.15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta D i
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido  para tom ar parte en ella  desde el día sigu iente al en que se publiq ue en la  Gaceta el resultado de la subasta.Madrid 16 de Marzo de 1907.=E1 D irector general, Cenón 
d el A lisal. Modelo de proposición.

lül que suscribe se com prom ete á entregar en la Dirección  
general de la Deuda y  Clases pasivas la cantidad d e  pesetas nom inales e n  , cuyo porm enor se expresa á contin ua
ción, al cambio de ... ..  pesetas y  céntim os por 100, dentrode los ocho días sigu ientes al en que se inserte en la  G a ceta  
d e M adrid el resultado de la  expresada subasta, con sujeción  
a tes  condiciones que comprende el anuncio publicado por te ,

Dirección de la Deuda e n  del mes ...... y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía 
de esta proposición.

IMPORTE
S!fimCr° SERIES NUMERACIÓN DE CADA s e r i e

de títuios. Pesetas.

¡ i

i  Total general . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid d e  de 190...... El interesado,

MINISTERIO DE FOMENTO
D irecció n  g e n e ra l de Obras p ú b lic a s

Ferrocarriles.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 11 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 20 de Mayo próximo venidero, y hora de las doce, para la adjudicación en pública subasta de la concesión de un tranvía eléctrico, prolongación en 500 metros de la linea de Cartagena al ba

rrio de los Dolores. _El acto se verificará en esta Corte, en el local destinado al efecto en este Ministerio, ante el Director general de Obras publicas ó persona en quien al efecto delegue, observándose lo dispuesto en el art. 93 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, y en la Instrucción aprobada en 18 de Marzo de 1852 para esta dase de subastas, según se previene en la Real or
den antes citada.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 11.°, acompañándose en otro pliego aparte la cédula personal y el documento que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos, como fianza, la cantidad de 492 32 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, culculados al tipo que al efecto señalan las disposiciones vigentes.En los sobres de ambos pliegos escribirán los proponentes 
sus nombres.La licitación versará en primer término sobre la rebaja de las tarifas aprobadas, y si resultaren dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto mismo, y sólo entre los autores de ellas, á una nueva licitación verbal y abierta sobre la reducción del número de años de la concesión.Esta licitación durará por lo menos quince minutos, pasados los cuales se dará por terminado el acto, apercibiéndolo antes el Presidente por tres veces. Si los que han de tomar parte en dicha licitación verbal y abierta no hicieran proposición alguna, se declarará mejor postor al que hubiere obtenido el número más bajo en el sorteo que ha de preceder á la apertura de los pliegos.Se advierte:1.° Q u e  existe petición de concesión de este tranvía, garantizada con la correspondiente fianza, y que la Compañía Tranvía de Cartagena, peticionaria de la concesión, tiene el derecho de tanteo en el remate, con arreglo á lo dispuesto en el art. 93 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, ya mencionado, y Real orden de 26 de Mayo de 1884, cuyo derecho ejercitará por medio de persona que le represente en el acto de la subasta, prorrogándose ésta al efecto durante media hora, para que el interesado pueda hacer la correspondiente declaración, que en su caso se hará constar en el acta del remate. Si transcurriese la media hora sin que haga declaración alguna el representante de la Compañía peticionaria, se enten- rá que esta renuncia al derecho de tanteo, y el Presidente declarará mejor postor al firmante de la proposición mas ventajosa, adjudicándole provisionalmente la concesión, sin perjuicio délo que resuelva la Superioridad.Si la concesión no se adjudicase á la  Compañía Tranvías de Cartagena, deberá aboner á ésta el rematante, dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha de la adjudicación, el valor del proyecto, que, según tasación pericial aprobada por Real orden de 16 de Enero último, se eleva á 1.416‘40 pesetas, más la cifra que resulta en concepto de intereses al 8 por 100 anual, según lo dispuesto en la Real orden de 14 de Julio de 1881.2.° Que en el Negociado correspondiente de este Ministerio se hallará de manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto, pliego de condiciones particulares y tarifas parala concesión que ha de servir de base á la subasta.Madrid 15 de Marzo de 1907. =E1 Director general, P. O., Ricardo Serantes. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino'de ..... . y mayor de edad, según cédulapersonal núm ero , enterado del anuncio publicado en la
Gaceta  de  Madrid  del d ía    así como del proyecto, pliego de condiciones, tarifas y demás requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la concesión de un tranvía con motor eléctrico, prolongación en 500 metros de la línea de Cartagena al barrio de los Dolores, se compro - mete á tomar á su cargo la construcción y explotación de dicho tranvía, con estricta sujeción al citado pliego de condiciones particulares, rebajando un tanto por ciento (en letra) las tarifas aprobadas que sirven de tipo parala subasta, cuyo tanto por ciento será el mismo y único para todos los elementos de dicha tarifa. (Fecha y firma.)
P lieg o  cíe cond icion es particulares bajo las que ha de otorgarse en pública  subasta la  con cesión  de u n  tra n v ía  eléctrico, prolongación  en  500 m etros de la lín ea  de Cartagena á Los D olores (p rovin cia  de M urcia),

Articulóte.0 El concesionario se obliga á ejecutar de su cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el establecimiento de un tranvía eléctrico, prolongación en 500 metros de la línea de Cartagena á Los Dolores.Art. 2 ° Este tranvía se construirá con arreglo al proyecto aprobado, con varias prescripciones, por Real orden de 20 de Septiembre de 1906.No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto aprobado sin que para ello preceda autorización del Ministerio de Fomento.Art. 3.° El Gobierno se reserva el derecho de ordenar el establecimiento de los apartaderos ó cruces que estime con- nientes para el mejor servicio, oyendo previamente al concesionario y  al Ayuntamiento de Cartagena.

Art. 4.® Será obligación del concesionario conservar y reparar á sus expensas el afirmado ó empedrado de las carreteras ó calles sobre las que se establezca el tranvía, en la zona ocupada por la vía general y por los apartaderos y cincuenta centímetros más por cada lado.También será obligación del mismo concesionario ejecutar y conservar todas las obras accesorias que sean necesarias para que las calles no sufran desperfecto ni entorpecimientos con la instalación del tranvía, quedando en las mismas condiciones de vialidad que antes tenían, é igualmente deberá ejecutar todas cuantas obras fuesen necesarias para conservar las servidumbres existentes en la vía pública.Los materiales que se empleen en las obras á que este artículo se refiere serán de la misma clase, condiciones y dimensiones que los que en las vías públicas que se ocupan u tilicen los encargados de su conservación.Art. 5.° Las obras se ejecutarán con arreglo á las instrucciones que al afecto dicten los funcionarios facultativos encargados de su inspección, con el fin de que no se interrumpa el tránsito público.Art. 6.° No tendrá derecho el concesionario á indemnización alguna en el caso en que por motivo de algún servicio público hubiese necesidad de modificar el trazado del tranvía, y la variación consiguiente de éste será de cuenta del concesionario, el cual no tendrá tampoco derecho a indemnización de ningún género cuando por las causas indicadas ó por ]a necesidad de ejecutar obras de reparación de tajeas, cañerías, etc., existentes en el subsuelo,hubiere que suspender la circulación de los coches del tranvía.Art. 7.° En el término de quince días, contados desde el siguiente al en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la Real orden de concesión, consignará el concesionario en la Caja general de Depósitos, á disposición del Ministerio de Fomento, como fianza para responder de la concesión, la cantidad de dos mil cuatrocientas sesenta y una pesetas sesenta céntimos, en metálico ó efectos de la Deuda pública calculados al tipo que para el efecto les está señalado por las disposiciones vigentes, cuya cantidad representa el cinco por ciento del presupuesto de instalación del tranvía.
Si el concesionario dejase transcurrir dicho plazo sin constituir la fianza citada, se dejará sin efecto te adjudicación de la concesión, con pérdida del depósito provisional, según previene el art. 16 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, y se procederá á nueva subasta en 1a forma que en el mismo artículo se determina. ^Art. 8.° La fianza mencionada en el artículo anterior no se devolverá al concesionario hasta que las obras estén totalmente terminadas con arreglo á lo estipulado en estas con- diones, y se haya abierto toda 1a línea al servicio público, lo que se hará constar con tes certificaciones expedidas al efecto por los funcionarios facultativos encargados de 1a inspección del tranvía.Art. 9.° Las obras para 1a construcción de este tranvía deberán comenzar en el término de dos meses, á contar desde 1a fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la Real orden de concesión, y deberán quedar terminadas en el plazo de tres meses, á contar desde 1a misma fecha.Los funcionarios facultativos encargados de 1a inspección darán cuenta al Ministerio de Fomento de tes fechas en que comienzan y terminan tes obras.Art. 10. En lo que se refiere á 1a velocidad con que habrán de marchar los coches se observará lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para 1a ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.Art, 11. Los coches motores, cuando sean nuevos, ó después de grandes reparaciones, no podrán ponerse en servicio sin que sean previamente reconocidos por los funcionarios facultativos encargados de la inspección del tranvía.Art. 12. El material móvil que como mínimo (ha de tener este tranvía para poder ser abierto á la explotación será de dos coches automotores.Art. 13. No podrá abrirse al servicio público el todo ó parte de este tranvía sino después de que sea reconocido por los funcionarios facultativos encargados de su inspección y se hajan cumplido todas las demás formalidades prevenidas: en el art. 116 del precitado Reglamento de 24 de Mayo de 1878.
Art. 14. Queda obligado el concesionario, de este tranvía á permitir 1a circulación por su línea de los coches ó vehículos de otros tranvías que con él empalmen, ó bien los de otras Compañías ó particulares, mediante el pago del correspondiente peaje, siempre que lo permitan el peso y condiciones de dicho coches ó vehículos.Art. 15. El concesionario explotará el tranvía durante el plazo de la concesión, que será de sesenta años, á menos que fuese rebajado en el acto de 1a subasta, y con arreglo á los precios máximos de peaje y transporte que para 1a conducción de viajeros se fijan en las tarifas aprobadas, con las rebajas que en las mismas puedan hacerse en 1a subasta, todo lo cual se hará constar en 1a Real orden de concesión.Art. 16. El concesionario redactará y propondrá á la apro bación de la Superioridad, previo informe de los funcionarios encargados de la inspección de este tranvía, los Reglamentos para el servicio de explotación del mismo, en los que habrá de incluirse todo lo referente á los cruzamientos que esta línea pueda tener con otras ya establecidas.En lo relativo á seguridad y salubridad pública, policía urbana y todo lo que se relacione con el servicio público , se observará lo prevenido en el art. 118 del precitado Reglamento de 24 de Mayo de 1878 y en las Ordenanzas municipales de Cartagena.Art. 17. También será obligación del concesionario c o meter á la aprobación de la Superioridad, previos los informes indicados en el artículo anterior, los cuadros de marcha y los de aplicación de las tarifas por trayectos, basados en las kilométricas aprobadas para este tranvía, con la rebaja proporcional á la que pudiera hacerse en el acto del remate.Art. 18. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de tercero y dejando á salvo los derechos particulares.Se otorga con arreglo á este pliego de condiciones; á la ley  general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877; Reglamento para su ejecución fecha 24 de Mayo de 1878; al Reai decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 20 de Junio de 1902, que preceptúa las condiciones que deben reunir los contratos entre en concesionario y los obreros: á la Real orden del Ministerio dé Agricultura, industria, Comercio y Obras públicas, fecha 8 de Julio del mismo ano, dictando reglas para 1a aplicación del Real decreto antes citado, y á todas tes demás disposiciones legales de carácter general dictadas ó que en lo sucesivo se dicten referentes á tranvías.Art. 19. El concesionario queda obligado á conservar en perfecto estado todos los elementos de explotación de este tranvía, y si no construyere fábrica propia para suministrar al mismo la energía eléctrica, queda también obligado á garantizar que no se carecerá nunca de medios para efectuar dicho suministro, y especialmente cuando el tranvía pase ó, ser propiedad de quien corresponda.Art. 20. Queda asimismo el concesionario obligado á tener asegurada la circulación de este tranvía una vez ab ier to  á la explotación, salvo los casos de fuerza mayor de debidamente justificados.
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Si se faltara a esta condición y se in terrum piere la  explo

tación  tota,! ó parcialm ente por causas im putables al conce
sionario, el M inisterio de Fom ento adoptará las medidas con
ducentes á restablecerla y continuarla á costa del concesio
n ario  bas ta  que éste acredite en forma legal y dentro del p la 
zo de seis meses que cuenta con medios suficientes para en
cargarse  nuevam ente de aquélla, y en el caso en que así no 
suceda caducará la  concesión.

A rt. 21. También caducará la  concesión, además del caso 
previsto  en el artículo  anterio r, en los siguientes:

1.° Si no se comienzan ó term inan  las obras en los plazos 
m arcados en el a rt. 9.° de este pliego de condiciones, salvo 
los casos de fuerza m ayor debidamente justificados.

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria fuese ésta disuelta por 
resolución adm in istra tiva  ó jud ic ia l ó declarada en quiebra.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo dispues
to  en el capítulo 5.° de la ley general de Ferrocarriles de 
23 de Noviembre de 1877 y en los artículos correspondientes 
de su Reglam ento.

A rt. 22. El concesionario del tran v ía  de que se tra ta  será 
responsable de todos los daños, averías y perjuicios que se 
Causen á las personas y á las cosas durante la construcción y 
explotación de la línea.

A rt. 23. En los cuatro años que precedan al térm ino de 
la  concesión se reserva al Estado el derecho dé que, de acuer
do con las instrucciones que dicte el M inisterio de Fom ento, 
pueda retener los productos líquidos de la explotación de la 
línea  y em plearlos en la  conservación la  m ism a, si el conce
sionario no cum ple con esta obligación.

A rt. 24. Al exp irar el plazo de la  concesión en tregará el 
concesionario el tran v ía  en buen estado de servicio, con to 
das sus dependencias y m aterial fijo y móvil, á quien corres
ponda.

A rt. 25. La inspección y vig ilancia de este tranv ía , tan to  
en su construcción como en su explotación, se ejercerá en la 
form a que preceptúan las disposiciones vigentes. Los gastos 
que ocasione este servicio serán abonados por el concesio
n ario .

A rt. 26. El concesionario nom brará un representante y 
designará su residencia, para que reciba las órdenes, in s tru c 
ciones y comunicaciones que le d irijan  el Gobierno y las A u
toridades y sus delegados, así como los funcionarios facu lta 
tivos encargados de la inspección de la línea.

Si se faltare á esta condición ó el representante se ausen ta
se del punto de su residencia será válida toda notificación 
que se le haga, con ta l de que se deposite en la a lca ld ía  co
rrespondiente al domicilio del representante ó á la  cabeza de 
la  línea.

M adrid 16 de Febrero de 1907.—Aprobado por S. M .= B e -  
s a d a  —Hay un  sello d e l  M inisterio de F om ento .=A cepto  en 
todas sus partes el presente pliego de condiciones.=P . P. de 
la  Com pañía T ranvías de Cartagena, Felipe G arcía Mau- 
riño.

T A R I F A

I P Ü E O I O S

P eaje. T ran sp orte . TOTAL

P e se ta s . § P e se ta s . P e se ta s .

Por cabeza y kilóm etro, v ia 
je ro s .............................................  0‘065 0‘035 0 10

BASES D E APLICACIÓ N

1.a La Sociedad concesionaria, en combinación con jas lí
neas que actualm ente explota, d iv id irá el to tal recorrido en 
los trayectos convenientes para el buen servicio público, y 
serán sometidos á la aprobación de la A utoridad.

A cada uno de estos trayectos se aplicará un  precio único; 
com prendido dentro de la ta rifa  general, pero aplicándose á 
las fracciones de kilóm etro el mismo precio que para los k i
lóm etros enteros.
S  2 .a La Sociedad concesionaria podrá establecer p re 3Íos 
m ás bajos que los anteriores ó los que obtenga en el rem ate 
de la subasta de la concesión; pero no podrán exceder sus ta 
rifas de estos precios.

3 .a Cuando la Sociedad concesionaria altere los precios 
establecidos en v irtu d  del derecho que le concede la base an 
te rio r, lo pondrá en conocimiento de la A utoridad y lo anun
ciará al público con ocho días de anticipación.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
U n iv e rs id ad  de Oviedo.

Primera enseñanza.
Siendo de urgente necesidad que el servicio de la enseñan

za no quede desatendido, este Rectorado, en uso de sus a tr i
buciones, ha expedido los siguientes nom bram ientos de Maes
tro s para Escuelas vacantes en el d istrito .

PR O V IN C IA  DE OVIEDO

Maestros interinos.—Para la  elem ental de niños de San Bar
tolomé de Nava, D. F lorentino  Manuel López Fernández, con 
412‘50 pesetas anuales; para la  ídem de Selorio, D. Mariano 
Fernández, con ídem; para la  ídem de Givuyo, D. José F u e r
tes García, con 312 50 pesetas; para la ídem de V illanueva, 
en Teverga, D. Y alentín  Alonso López, con ídem; para la  
ídem de Camuño, D. Román M artín Diez, con ídem; para la  
ídem de Coaña (sustitución), D. Audifacio Alvarez García, 
con ídem; para la ídem m ix ta de Fanes, D. Ramón González 
Díaz, con ídem; para la  sustitución  de la  elem ental de niñas 
de Selorio, Doña V irg in ia del Cueto y Sánchez, con ídem; 
p ara  la incom pleta m ix ta de Soto, en Las Regueras, D. Ma
nuel González Fernández, con 500 pesetas; para la ídem de 
Santiago, en Cangas de Tineo, D. Daniel A rias de Llano, con 
ídem , y para la ídem de Selgas, D. Inocencio Fernández de 
la  Riva, con ídem.

PROVINCIA DE LEÓN

Maestros en propiedad.— P ara  la  elemental de niñas de Saha- 
gú n  (segundo distrito ), Doña P etra  González Sánchez, con 
825 pesetas anuales; para la  ídem de Santa María del P ára
mo, Doña Irm ina  A lvarez Zamora, con ídem.

Maestros interinos.—Para la elem ental de niños de V illade- 
m or de la Vega, D. Elias C arreño Rodríguez, con 412 50 pe
setas anuales; para la  ídem de Sahagún  (segundo distrito), 
•D.JFulgencm Ferrajón Borrego, con ídem; para la  ídem de 
niñas de Grajal de Campos, Doña Daniela de Aláiz A paricio, 
con ídem, y para la im com pleta m ix ta  de Veneros, D< Juan 
Fernández Calvo, con 500 pesetas,

Lo que se hace público para conocimiento de los in terésa
los y demás efectos, de acuerdo con lo que dispone el a r 
tículo 91, párrafo 3.°, apartado 2.°, de la  ley Electoral de 26 
ie Junio de 1890.

Oviedo 7 de Marzo de 1907.=E1 Rector, Ferm ín Canella.
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U n ivers id ad  de V a llad o lid .
Primera enseñanza.

'Relación de los nombramientos de Maestros interinos hechos por este 
Redorado por considerarlos de urgente necesidad á fin de no que - 
dar desatendida la enseñanza, y  que se publican de conformidad 
con lo dispuesto en la ley Electoral.

PROVINCIA DE PA L ENCIA

Fecha del nombramiento, 5 de Marzo de 1907.
D. Mariano Calvo Ibáñez, para la Escuela de E stalaya.— 

D. Euxiquio García Diez, para la de Salcedilla.—D. P ru d e n 
cio Alonso Crespo, para la de M em brillar y V illanu.—D. Da
tivo Alonso Martínez, para la de Renedo de V ega.—D. Mau
ricio Miguel d é la  Torre, para la de Piña de Campos.— D. Ju 
lio Nevares Alcalde, para la de Celadilla del Río.—D. E uge
nio Domingo Amor, para la de Miñanes.—D. Gregorio V illa - 
r ru b ia  A ntón, para la  de R ueda.—D. Félix Fernández Gómez, 
para la de Cozuelos de Ojeda.—D. Constantino Gómez Abad, 
para la de Losgastos.—Doña Leonor V illaizán Arroyo, para 
la  de San L lórente de la  V ega.—D. Ju an  V illagra León, para 
la  de Abastos.—D. Silvino Lorenzo Rodríguez, para la de 
Arconada.—D. F ortunato  Pérez, para la  de San M artín del 
V alle.—D. Eleuterio Fernández Alonso, para la de Payo de 
Ojeda.—D. Elias Alonso V alentín , para la de Pisón de Ojeda. 
D. Tobías Ruiz Pérez, para la de V entanilla.—Doña Simona 
Meave E rcilia y D. Tomás Emilio Rubio M arianini, para la 
de Tariego.—D. Eliseo Gallego López, para la  de Espinosa de 
Villargonzalo. —D. Eubilio del Barre y Calle, para la de Vi- 
llaprovedo.—D. Bruno Romero Diez, para la  de Pom ar de 
V aldivia.—D. Pedro Estévanez González, para la de Magar. 
D. A quilino Manrique Alonso, para la de R ivas.—D. Eloy 
Llanos y Fernández, para la de H ontoria de C erra to .—Don 
Julio Gómez Blanco, para la de Alba de C errato.—D. Benito 
Ramos Calvo, para la de Baquerín de Campos.—Doña Porfi- 
riaV alle jo  Villegas, para la  de Acera de V ega.—D. Julio  
Conde Barcina, para la de Villespinoso.— Doña E lvira Pérez 
Lucas, para la  de Prádanos de Ojeda.—Doña Clara Fernández 
García, para la  de Olmos de Ojeda.—Doña Araceli A rm ucio 
Calvo, para la de Villalaso.—Doña A gustina Peláez Bahillo, 
para la de Valle S antu llán .—Doña F ructuosa Trapote, para 
la de V aloría de A gra la r.—Doña P etra Escudero Recio, para 
la de Cantoral y Cubillo.—Doña Teófila A guilar Polo, para la 
de Castrillo Onielos.—Doña Ildefonsa Pascual Espino, para 
la de B uenavista.— Dona Crescencia B arcenilla Tem iño, para 
la de V illaherreros.—D. Mariano de García Gijón, para la de 
V aldespina.—Doña M artina G utiérrez Rivas, para la de Ce- 
vico de la Torre.

PROVINCIA D E BURGOS

Fecha del nombramiento, 9 de Marzo de 1907.
D. Germ án G utiérrez H errera, para la Escuela de V illa- 

nueva M atemala.— D. A ndrés Puente Pineda, para la de Es
pinosa de Cervera.—D. A gapito de la  Iglesia San Llórente, 
para la de Mansilla de B urgos.—Doña A urea Benita Gonzá
lez, para la de Pancorbo.—D. Valeriano Alcalde Sáiz, para la 
de V illim ar.—D. Gervasio G uilarte de la  Hoz, para la de V i- 
lla lta .--D . Eladio Fernández Fernández, para la  de Salazar. 
Dona Elena M unguía Oviedo, para la  de Barrio de Santa Ma
r in a .—Doña A lbina Alonso Fernández, para la de Posadas de 
Burgos.—D. Angel Alonso M artín, para la de Barbadillo del 
Pez.—D. Domingo Arce Martínez, para la de V illanueva de 
las C arretas.—Doña Manuela Sagredo Gallo, para la de Villa- 
cienzo.—Dona María Patrocinio Martínez Cuende, para la  de 
V illagalijo.—D. Pedro Carranza Salinas, para la de A guilar 
de Bureba.—D. Fedencio E stran ian i Gómez, para la de Agui* 
lio.—Doña María del Milagro Marco Vega, para la de Hur- 
m ian ta .—D. Epifanio Sagredo Nicolás, para la de Cardenadi- 
jo .—D. Julián de Hoyos Sáiz, para la de Itero del Castillo.— 
D. Santiago Cereceda V illate, para la de V illacián y Villota. 
D. Aurelio González García, para la de Y illaventín .—D. Res- 
tifu to  Casado Gutiérrez, para la de Bahabón de Esgueva.— 
D. H ilarión Montes Cuevas, para la  de Haza.

JE echa del nombramiento, 11 de Marzo de 1907.
Doña Fe Cascajo Cidad, para la  Escuela de Castrom orco.— 

Doña Josefa Alvarez Potenciano, para la de Castrillo de Vega. 
D. Gaspar Escobar Requejo, para la de Paúles de L ara .—Don 
F lorentino  NebredaNebreda, para la  deFuentem olinos.—Doña 
T rin idad  Revilla Dorao, para la de Villalómez.—D. Eleuterio 
Fernández, para la de Cuevas de Am aya.—Doña P etra Mone
dero, para la de Q uintanilla de la Mata.—D. Quirino Estéba- 
nez González, para la de V albonilla.—Doña María del Carmen 
G arcía Recio, para la de V illarm entero .—Doña María Cruz 
Mediavilla Angulo, para la de Nuez de A rrib a .—1). Máximo 
Arce Diez, para la de Q uintanalom a.—D. Facundo .Ortega y 
Ortega, para la de Villamayor de Treviño.—D. Eulogio M ar
tínez y Martínez, para la de V illalvilla de B urgos.—D. D io
nisio Gómez Rodríguez, para la de Sotopalacios.—D. Celesti
no Alvarez Gutiérrez, para la de V illegas.—Doña P aulina 
Santos, para la de V irtu s .—D. Benedicto Varona Fernández, 
para la de Cítores del P áram o.—Doña A ntonia Arce y Arce, 
para la  de Mamolar de A rriba .—Doña A ntonia Angulo L an - 
le ras, p ara  la  de Aldea de P o rtillo .—D. Basilio Sota Sedaño, 
para la de Montejo de B ricia.—D. Luis Lozano U libarri, para 
[a de V allajim eno.—D. Ju an  Monedero Hernando, para la  de 
Jam polara .—D. Ju lián  de Pereda y Pereda, para la de Moza- 
"es.—Dona Tomasa Callejo Otero, para la de Fuentelcésped. 
Doña V alentina Alvarez Robles, para la  de Espinosa de los 
Monteros.—D. Mariano Blanco Bariego, para la de Ibeas de 
íuarros.

PROVINCIA DE V A LLA D O LID

Eecha del nombramiento, 11 de Marzo de 1907.
D. Fridoín Pérez, para la Escuela de San Pablo de la Mo

raleja.
Valladolid 11 de Marzo de 1907.—El Rector, Doctor Didio G. 

F arra . P—153

Distrito u n ive rs ita rio  de Z a rag o za .

Primera enseñanza.
hista de los nombramientos de Maestros interinos expedidos por el 

Redorado de la Universidad de Zaragoza por considerarlos de 
urgente necesidad, á fin de que no quede desatendida la enseñanza, 
y  que se hacen públicos de conformidad con la ley Electoral.
Doña María López de Miguel, para L ub ia (Soria).—Doña 

lafaela L ucus A ram endia, para Mañevu (N avarra).— Don 
Eustasio Ochoa Benito, para Santurdejo (Logroño).—D. Lo- 
enzo A rribas Ruiz, para Fuencaliente de Medina (Soria).— 
). M artín M artín Rodrigo, para Calomarde (Teruel).—Doña 
ulia N avarrete A bril, para  Camanas (Teruel).—Doña Edu- 
ig is  Barca Linés, para  Yesero (Huesca).—D. Isidro J. H er- 
iáadezRuíz, para, A ldehuela de Liestos (Zaragoza),—I), Ma

nuel Valero M artín, para San M artín del Río (Teruel).—Don 
Mariano Esteban Relio, para La Barbolla (Soria).—D. Grego
rio García y G arcía, para  Arbujuelo (Soria).—D. V alentín  
Nobajas Pavía, para Valgañón, sustitución (Logroño).—Doña 
Justina  Martínez Marina, para Zamajón (Soria).— D. José 
M artialay F uertes, para Calderuela (Soria).—D. Ju lián  Soret 
Casajuí, para Santacara (N avarra].—Doña Bibiana Pérez Ca- 
lareño, para Lidón (Teruel).—Doña Sabina Centellas Bielsa, 
para Codoñera (Teruel).—D. José Colás Vallejo, para Bordal- 
ba (Zaragoza).—Doña Miguela Aznar, para Undués P intano 
(Zaragoza). —D. Ciro Egido Maza, para Albentosa (Teruel).— 
D. Mariano Ester Escabosa, para Estopiñán (Huesca).—Doña 
Manuela Navarro Pedroso, para la  Puebla de Val verde (Te
ruel).—Doña Flora Barragán Brojeras, para Castilruiz, su sti
tución (Soria).—D. Florencio L atorre Fornos, para C astilia- 
zuelo (Huesca).—D. Jesús A guarot, para Escanilla (Huesca). 
D. José Rivelles V idal, para Celia, sustitución (Teruel).—Don 
Isidro Arquero A ndreu, para P orta lrub io  (Teruel).—D. José 
Codorníu Meix, para V iana (N avarra).—Doña Micaela Marti- 
corena Goñi, para B urlada (N avarra).—D, Félix  U starrcz La- 
regui, para Aldaba (Navarra).—Doña M artina O rtin L u n a , para 
Cortes de Aragón (Teruel).—D. M artín Ibáñez Crespo, para 
Torrijas, sustitución (Teruel).—D. Santiago Ibáñez Crespo, 
para Saldón (Teruel).—D. Celestino León Vallejo, para Alen- 
tisque (Soria).—Doña A. Jesús Hernández Malón, para Ani- 
nón (Zaragoza). —Doña P etra Pangua P érez, para Abalos 
(Logroño).—D. Ricardo Martínez, para Beriani (Navarra).— 
Dona Josefa López Sáez, para Berceo (Logroño).—D. Ju an  
V illarroya Alegre, para Corbatón (Teruel).—D. R icardo Ji~ 
meno Conesa, para Almonacid de la Cuba (Zarasroza).—Doña 
Filomena Terréns Tobeñas, para Peñarroya (Teruel).—Don 
Joaquín C. Gargallo Ricol, para Valdetormo (Teruel).—Don 
Urbano las Heras Marqués, para Fuentebella (Soria).—D. N i
colás María Caballero, para Trasobares (Zaragoza).—Doña Ma
ría  Loreto Aldam a Jim énez, para Casalarreina (Logroño).

Zaragoza 7 de Marzo de 1907.=Ei V icerrector.
P—155

U n iv e rs id ad  lite ra ria  de S an tiago .
Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio  de 1875 y á lo 

que dispone el de 13 de Marzo de 1903, ha  de proveerse por 
concurso una plaza de A yudante g ra tu ito  de la Sección de 
L etras del In s titu to  general y técnico de la  Coruña.

P ara  ser nom brado A yudante hab rá  de acreditarse:
H aber cumplido veintidós años de edad.
H allarse en posesión del títu lo  de Licenciado en dicha Sec

ción ó tener hecho los ejercicios del grado, debiendo presen
ta r  el expresado títu lo  al tom ar posesión.

Se acreditarán  además alguna de las c ircunstancias si
guientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme, á alguno de los sis
tem as que han regido anteriorm ente, por espacio de-cinco 
años, ó haber explicado dos cursos com pletos de cualqu ier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra orig inal de reconocida 
im portancia para la enseñanza, re la tiva  á m aterias de la Sec
ción en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las c irc u n s

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solam ente la de ser L icenciado.

En su consecuencia, los aspirantes d irig irán  sus instancias 
docum entadas á este Rectorado dentro del térm ino de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la  inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de las mismas finaliza 
á la  hora de dos de la ta rd e  del últim o día.

Santiago 8 de Marzo dé Í907.—E1 Rector, Cleto Troncoso,
P—150

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de p rim era  in stan cia .

ALCARAZ
D. Félix Jim énez de la P lata , Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requ isito ria  se c ita  y  llam a á Pascual R i

vera Perete, de tre in ta  y dos años de edad, soltero, jornalero , 
hijo de Pascual y de María, n a tu ra l de H ellín , cuyo ac tua l 
paradero se ignora, á fin de que dentro  del térm ino  de diez 
días comparezca ante este Juzgado para hacerle saber la  con
clusión del sum ario que se le sigue por robo de una caballe
r ía  m ayor, y em plazarle ante la Superioridad; previniéndole 
que de no verificarlo en dicho térm ino, á contar desde la  in 
serción de esta requisito ria en el Boletín oficial de la p ro v in 
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , será declarado rebelde y le para
rá  el perjuicio que hubiere lugar; encargándose á todas las 
A utoridades y agentes de la policía jud ic ia l procedan á su 
busca y cap tu ra , y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en A lcaraz á 16 de Febrero de 1907.—Félix Jim énez 
de la  P la ta .= P o r  su m andado, A ntonio Evisa. JO—1759

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido .
A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerzas de la 

G uardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la Na
ción, hago saber que en éste Juzgado y por actuación del 
que refrenda se sigue causa por el delito de lesiones con tra  
Ju an  Antonio Gómez Tomás, hijo de José y de Angela, n a tu 
ra l de Jum illa , de catorce anos, dependiente y vecino que fue 
de esta ciudad, en la  calle del Pozo, núm . 2, ignorándose stx 
ac tua l paradero, en cuyo sumario, y por orden superior, he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nom 
bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas A utoridades y agentes se proceda á la b u s
ca y cap tu ra  del referido procesado; poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de la A udien
cia provincial, en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercib i
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lu g a r con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en A licante á 5 de Febrero de 1907.=Juan A ntonio 
Aroca Rodríguez. = l? o r  su mandado, Miguel Amos.

JO—1725
ALMENDRALEJO

D. Félix A m arillas Celestino, Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su partido.

Por la  presente requisito ria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Luis Santiago Merín, de diez y nueve años de edad, 
soltero, bracero, n a tu ra l y vecino de Y illafranca de los Ba
rros, cuyas señas personales y ac tua l paradero se ignoran, 
como com prendido en el núm . l.°  del a r t. 835 de la  ley de 
Enjuiciamiento criminal, y el cual, según notiqias, se en:
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*n /•on'pañía de su padre, con el que ha salido á bus-

,,.^ a q„« dentro del térm ino de diez d¡as, conta- 
g ! .  siguiente ¡ü en que esta requisitoria sea publi-

' r - h G i W T i  ni; M a d r id  ó  Boletín oficial de esta provm- 
«n la  sala audiencia de este Juzgado para 

d ],^  cargos que en su contra resultan  en la eau- 
-*r c \  ;  > e M f hurto  de mimbres á ü . Marcelino Ca- 
V ;  -caim iento  que de no hacerlo será declarado
jÚÑ n A V Ñ -v A rú  el perjuicio á que hubiere lugar con arre-

.x.r,-* vv?<ro á todas las Autoridades, y encargo
¿ Ú. , ' t p^’de^!a poLeíft judicial, procedan á la busca y 
;;y' Tú/Y G q^qo procesado, y caso de ser liabida lo pongan 
¿Ñ Y Y ••C.udón'i con las seguridades convenientes, en ia  cár-

^-V .' :;i i’qI ^  -ccrclado por auto de esta fecha, dictado en
. ,P -in?. ^  dpi;,.; hecho mérito.

" ' ' - a VDm'Y¿dejo á 15 de Febrero de J9 0 7 .= F c h x
; AYA-,. Francisco Fernández Caliardo.

'' '■ • —  ‘ J ' JO —1722
A01/Í

e t v . íiualoo Sandio Morían, Juez de primera instancia ue 
■, • .•] partido. ...

■ a r-er a na an el pleito de mayor cu ante a oe que luego
. mención se ha dictado la sentencia cuyo encabeza- 

-:'b .• unrí.e dispusitiva dicen así:
■ :.t yi'{¡^ de Aoíz, á 7 de Marzo de 190í t el Sin D. Ro*

: Ameho Morlán, Juez de primera instancia déla  mis-
...i nartido; v i s t o  este pleito ordinario de mayor cuantía, 

!'V, , ~ui0 por el Procurador A uso (bajo la dirección d e lL e- 
r ' • b "iiam Diestro), en nombre y con poder bastante de 
> •• ...:brUuíiÍd¡j y 'Sal í'ocli, casado, labrador., mayor de 

. y. ■ /  Va n y » i a "y i i i a á e V i dangoz, por _ sí y coma repre-
Y . . ; j 1 -le îi esposa Doña Sotera Fuertes M ais té rra

,L, d ,,; ■; [,io i g a ' j - z üntra los h ere.deros desconocidos 
úh clem ente Hualde, declarados en rebeldía,

ivb,¡..j; i-V.Ht-.o de- viii contrato de donación universal 
■ ., d . ,r i iecho^crL  documento privado de 12 de Febrero

" ’PY-m'due debo declaro r y declaro que los herederos deseo- 
,Jj i yvbi s d  ve ría lilemente H naide no vienen obl i— 

Di . ' " 4 , ^ 6  :q V e n t u r a  publica el contrato de 12  de Fe- 
; od ¡qq ' compareciendo en las capitulaciones m atr im o■ 

'y . J  ,j(DD.s demandantes D. Román Hnaide Salvocli y su 
'i O .ña Sotera Fuertes Mais térra, ni á otorgar en favor 

Y.  .. :r, s ,'ior,ación universal délos bienes pertenecientes á la 
• ■ .M -o' vurbi m  el momento de su muerte, absolviendo, en 
ID ^.-(.nVvhu ¿ los herederos dichos de la demanda contra 

,  ̂ JUj ’ muidla, con expresa condenación de costas á 
D.’ b D r i D ritD̂ b D a ñn de que tenga cumplimiento lo dis- 
DDgro en’ ef articulo setecientos sesenta y nueve de la ley de 

,d miromoto civil, dada la rebeldía en que se encuentran 
idP.pDnaodados, publíquese el encabezamiento y parte dispo- 
F ivv le esta resolución en el Boletín oficial de esta provincia 

-r í , ' / t v r  v Maduid v en los estrados de este Juzgado.
a D'"oor -Fu mi sentencia, definitivam ente juzgando, lo 

.bD jiDio- mando y ñrm o.—Romualdo Sancho Morlón. 
PubFcrda en el mismo día de su fecha.  ̂
y  >\ f ■ i-, r, ¡i,3 je  inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  para 

, D y D, ;D('e notlñeación i  los herederos desconocidos de 
(¡y,’Dilvcrhí ^Clemente Hualde, demandados, se expide el

fhií’o en A.oiz (Xavarra) á 8 de Marzo de 1907.^R om ualdo  
2 ;p '-lio Morlón-—Por su mandado, Ramón Menae. JC—91 

ARCHIDORA
Por providencia d.ol Sr. Juez de instrucción de este^parti-

do dictada con esta fecha en causa sobre falsedad, señalada 
ron e] núm. 118 dsl año 190o, se cita al denunciante Ricardo 
•'íDíDDs Salazar, natural de Alameda, vecino de Villamencía 
:Íc Canche,' con residencia últimamente en Málaga,^ y cuyo 
FD.p.-íer'O se i ¿mora, para que en el término de diez días, con- 
uMos' desde la publicación del presente en los periódicos ofi- 
oíales Briieiii de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca a r te  eFe Juzgado á ñn de prestar declaración; aperci
bido de que si no lo hace le parará el perjuicio á que hubiere

Dada en A rchidona á lo de Febrero de 190/.=E1 actuario, 
Enrique Baena. JO —1 /23

AREXVS DE MAR
I). Francisco J. da Drats, Abogado, Juez m unicipal de 

^ D y U M ,  regenta asi Juzgado de instrucción  del partido.
'"Da vo saber5qu?. por la presante requisitoria, que se expide 
en méritos"de causa sobre falsedad de documentos públicos y 
estafa, se cita, llam a y emplaza el procesado Joaquín Fabra 
Tauler.-casado, m ayor de edad, vque residía en Barcelona,^ es 
d.e estatura alta, pelo negro, usa bigote, tiene los ojos enfer
mizo?, lleva lentes, tiene una cicatriz cerca de la  sien; viste 
con elegancia, ignorándose sus demas circunstancias y a c 
tua l paradero, para que dentro del térm ino de diez días, desdé 
la  publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca ante este Juzgado ó en las cárceles de este partido, 
pues se ha  decretado su prisión provisional al objeto de p res
ta r  declaración indagatoria en la indicada causa; pues de no 
com parecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 

mué hubiere lugar.
Y encargo ó -las Autoridades y agentes de policía judicial 

procedan ‘f i a  busca y captura del expresado su je to ,;/ caso de 
; er aDjido se le conduzca, con las seguridades debidas, á la 
r;DDiéVnreventiva de esta villa á disposición de este Juzgado.
‘ lía d a^ n  Arenys de Mar ó 13 de Febrero dsJL907.—F rancis
co J. de P ra ts .= P o r mandado de S, S., José Tsieto.

JO—1705
AREVALO

En virtud de providencia d ictada con esta fecha por el se- 
nor Juez de instrucción  de este partido en el sum ario que se 
instruye contra Gum ersindo H uerta  Gallego, vecino de Mam
blas nor hurto  de cuatro reses lanares, se cita á los testigos 
'Manuel Martín y Manuel Caballo, cuyos segundos apellidos se 
ignoran, así como su actual paradero, pero que son vecinos de 
8 al moral, para que dentro del term ino de diez días, contados 
desde que tenga lugar la  inserción de esta cédula en la  Ga- 
<je^a d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado de in s tru c 
ción con el ñn de que presten declaración en aludido sum a
rio; bajo apercibim iento que de no com parecer les parara  el 
perjuicio que hubiere lugar.

A ré v a lo 16 de Febrero de 1907.=E1 Escribano, Juan F ra n 
cisco G uerra. ^

ATECA
A v irtud  de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido por providencia de hoy en causa seguida contra 
José Sevilla Pozo sobre h u rto  de u n  reloj y una bota de vino, 
se c ita  por medio de la  presente á un individuo como de 
tre in ta  y cinco á cuarenta años, al parecer valenciano, cuyo 
domicilio, así como sus nom bres y apellidos, se ignoran, cuyo 
sujeto durm ió en una casa del recogim iento en A riza la  no
che del 16 al 17 de Diciembre últim o, y á quien fueron sus
traídos los referidos objetos, para  que en el térm ino de diez 
días, contados desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  

M adrid, comparezca ante este Juzgado á ñn  de recib irle

declaración en la expresada causa; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo le parará el consiguiente perjuicio.

Ateca 18 de Febrero de 1S07.=E1 actuarlo, Luís Muñoz.
JO—1724

B AROELONA—AT ARA Z A.N A S 
Do José María B rugad a Panizo, Juez municipal del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad y encargado accidentalmente 
del Juzgado de instrucción del propio distrito.

Por la presente se cita y llama ú las procesadas María 
Gkrcli Guando, de cuarenta y ocho años de edad, hija de 
José y M erh,  viuda, natura l de Das (Gerona), y A su hija 
Francisca Cosp Clerch, soltera, na tu ra l  de esta ciudad, b o r 
dadora, domiciliadas últimamente en la barriada de San 
Gervasio, calle Garriga, números 9 y 11, principal,  y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de seis días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de una 
notificación en la causa seguida contra las mismas sobre es
tafa; apercibiéndolas que si no comparecen les parará el per- 
i u i cío á o ue en derecho haya lugar  v serán declarados r e 
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to r ida
des y agentes que componen la policía judic ia l procedan á la 
busca y captura de dichas procesadas, conduciéndolas á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 16 de Febrero de 1907.—José María 
Briigada.—Ante mí, Federico R. Cortina. JO—1740

BAROELONA—CONCEPCIÓN 
D. Manuel Fabra Ledesma, accidental Juez de instrucción 

del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 

coacciones, se cita, llam a y emplaza ai procesado Jaim e Cos- 
colíola Salamó para que en el térm ino de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la 
G a c e t a  na M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al ob~ 
jeto de responder á los cargos que le resultan  en la indicada 
causa ; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca y cap tura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: n a tu ra l de Corvió de Yall (Granollers), hijo de 
José y Carmen, de veintiocho años, soltero, panadero, y en 
el caso de ser habido lo pongan á m i disposición.

Barcelona 16 de Febrero de 1907.=Manuei Fabra Ledes
m a.—Por el Escribano D. V alentín  V intró, A ntonio Sola, 
habilitado. JO—1741

BARCELONA—HOSPITAL 
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins

tancia del d istrito  del Hospital de esta ciudad en providencia 
de 4 del actual, dictada en el testim onio de la  sección prime-, 
ra de los autos de quiebra de D. Juan Planas y Calvet, se cita 
á éste, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en el local de este*Juzgado, sito en el Palacio de Justicia  (sa
lón de San Juan), el día 26 de A bril próxim o, á las diez y seis, 
donde se celebrará la  p rim era ju n ta  general para el nom bra
miento de síndicos, para el propio objeto se cita  por el p re 
sente á los acreedores que no puedan ser convocados perso
nalm ente, los cuales deberán com parecer con el títu lo  de su 
crédito.

Barcelona 6 de Marzo de 1907.=Liceneiado Miguel A racil.
TH— QP

BENAYENTE
D. Eugenio Lúe ña y Heredia, Juez de instrucción de la 

v illa ae Benavente y su partido.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al 

procesado "en causa por amenazas y ro turación de terrenos 
comunales Antonio Yara Robles, de diez y nueve años de 
edad, hijo de_Francisco y de Benigna, soltero, n a tu ra l y do
miciliado en Yerúenosa, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde la  inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante la Audiencia provincial de Za
m ora á usar de su derecho, por haber sido declarado concluso 
referido sum ario por auto de fecha 6 de Diciembre ú ltim o; 
apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dada en Benavente á 18 de Febrero de 19Q7.=Eugenio Lúe- 
5 a .= P o r  su mandado, Deogracias Crespo. JO—1743

BILBAO-CENTRO
D. Pedro M artínez Muñoz, Juez de instrucción del d istrito  

del Centro de esta v illa  de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Conrado Luna Ba- 

laguer y José Jiménez Asensio, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en este Juzgado con el fin de serles notifi
cada una "diligencia dictada en causa que se les sigue por 
hurto ; bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes y de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Bilbao á 12 de Febrero de 1907 —Pedro Martínez. 
De su orden, Licenciado P. Antonio Martínez. JO—1725

GACERES
D. Gonzalo Cardenal y U garte, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente, y á v irtud  de providencia de este día, d ic 

tada en el expediente que en este Juzgado y por la E scriba
nía del infrascrito  se sigue de oficio para acred itar el falleci
miento intestado de José García Garríón, na tu ra l de Córdo
ba, de tre in ta  y tres años de edad, ds estado soltero, de p ro 
fesión cam arero, domiciliado en esta ciudad, calle A lfon
so XIII, núm . 16, cuyo óbito tuvo lu g a r en su domicilio el 
día 1.° de Octubre del año últim o, he acordado se haga saber 
el fallecimiento del expresado José G arcía Carrión para que 
los que se crean con derecho á la herencia del mismo com - 
parezcan en dicho expediente con los docum entos ju stifica ti
vos de su derecho, dentro del térm ino de tre in ta  días, con
tados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Córdoba; apercibidos que de no veri
ficarlo íes parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Gáceres á 6 de Marzo de 1907.=Gonzalo Cardenal. 
El Escribano, Juan Gaona. JO—90

GAMBADOS
D. Jseobo Giráldez Gutiérrez, Juez de instrucción de Gam

bados y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Cayetano Somoza 

Caamaño, conocido por José, de veintidós años de edad, hijo 
de José A ntonio y de Dolores, de estado soltero, natu ra l de 
Rianjo, de profesión zapatero, vecino de Rianjo, y cuyo ac 
tua l paradero se ignora, para que dentro de diez "días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requ isito 
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado in s 
tru c to r  ó se constituya en la cárcel del partido, toda vez que 
no se presentó los días señalados al decretar su libertad  p ro 

visional; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  
y conducción del Cayetano Somoza, si fuere habido, á la  ex
presada cárcel, como comprendido en el a r t. 835 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Cambados á 18 de Febrero de 1907.=Jacobo G i- 
ráldeza= L u cian o  F ariña  Yare-la. JO—1744

CASTELLON DE LA PLANA
D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de instrucción  de 

esta ciudad de Castellón de la Plana y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a á José Quiterio Roca 

Cervera, de veintisiete años, hijo de Ramón y de Rita, n a tu 
ra l de M ordía, soltero, el cual desapareció de Y illarreal el 
día 9 del pasado Noviembre, y se supone sa encuentra en V a
lencia, sin que haya más noticias de su paradero, para que 
dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzga
do á p restar declaración en la causa que so le sigue sobre es
tafa á José Cortés Calvo; bajo apercibim iento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que h a 
ya lugar con arreglo á la  ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura del 
nombrado José Quiterio Roca, y caso de ser habido dispon
gan su traslación con las seguridades debidas, en clase de de» 
tenido, á las cárceles de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Castellón de la P lana á 14 de Febrero de 1907.= 
Ricardo M anresa.=Por su m andado, Juan J. Lozano.

JO -1707
CIUDAD REAL

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción  de esta 
capital y su partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa crim inal sobre sustracción de una caballería m enor de 
la propiedad de Rafael Oliver y Morales, vecino de Migueltu- 
rra , hecho que tuvo lugar en la noche del 17 al 18 de D iciem 
bre ú ltim o, desconociéndose los autores del mismo, de cuyo 
semoviente se ha acordado se proceda á su busca, poniéndolo, 
caso ds ser habido, á disposición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encontrare, si no justifican su le g íti
m a procedencia.

Dada en Ciudad Real á 18 de Febrero 1907.=M anuel del 
R ío .= P o r su m andado .= Ju lio  A ndrade.

Señas de la caballería.
Una truchona de seis meses, pelo rucio, algo estrellada ea 

la  cabeza y rozado el pelo de la pun ta de las orejas.
J O - 1708

COGOLLUDO

En v irtud  de providencia de esta fecha, d ictada por el se
ñor Juez de instrucción de este partido en el sum ario que se 
instruye por m uerte de Bárbara Sanz M artín, vecina que fué 
de Colmenar de la S ierra, se cita, llam a y emplaza por el té r 
mino de diez días, á contar desde la  inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia, á Canuto Bernal y Gregorio Fernández, vecinos de 
dicho pueblo de Colmenar de 1a S ierra, cuya actual residen
cia de los mismos se ignora, á fin de que comparezcan an te 
este Juzgado para ofrecerles dicho sum ario, de conformidad 
á lo dispuesto en el a r t . 109 de la  ley de Enjuiciam iento c r i
m inal.

Cogolludo 16 de Febrero de 1907 .= El actuario , Angel 
Núñez. _ JO—1709

CORÜÑA
D. Evaristo Loureiro y Pérez, Oficial de Sala en la  A u

diencia te rrito ria l de la Coruña.
Certifico que en el juicio ejecutivo seguido en el Juzgado 

de prim era instancia de esta capital por D. Enrique Menager 
y Menager contra D. Laureano F igueras y Rodríguez, sobre 
pago de pesetas, que pende en este Tribunal en v irtu d  de 
apelación, á nombre del últim o, interpuesto contra la senten
cia dictada en 20 de Febrero de 1905, se han dictado por la  
Sala de lo civil de esta Audiencia las siguientes p rovi
dencias:

«Señores: F s de la Mora, P re sid en te .= L u ceñ o .= G ay .= T o - 
rres. =  Coruña 12 de Diciembre de 1906.=En v ista de lo 
que se consigna en la an terio r certificación, la cual se devol
verá al P rocurador Y ilariño, dejando certificación litera l de 
la  misma, se tiene por term inada la representación del m is
mo en nombre del apelante D. Laureano F igueras, cesando 
desde luego en ella. Y líbrese orden al Juez, de oficio por 
ahora, sin perjuicio de su reintegro, para que se haga saber 
á los herederos de aquél que dentro del térm ino de veinte 
días se personen en forma en estos autos; bajo apercibim ien
to que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hub ie re  
lugar .= E s tá  r u b r ic a d o s  Ante mí, Diego Muñoz y Soto.»

«Señores: F. de la Mora. =  Gay. =  C a lderón .= T orres.= C a- 
ruña  26 de Febrero de 1907.= Manifestándose en las d iligen
cias practicadas para notificar la providencia de 12 de Di
ciembre últim o á los herederos de Laureano Figueras R odrí
guez que aquéllos lo son su  esposa Doña Felisa Fernández y 
su hijo D. Manuel, que residen en la v illa  y Corte de Madrid, 
y no habiéndose podido averiguar su domicilio, notiííquese á 
los mismos y demás que tam bién pudieran resu ltar herede
ros la  citada providencia de 12 del repetido mes de Diciem
bre á medio de cédula, que se insertará  en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, p ara lo  que l í 
brese por el Oficial de Sala los correspondientes edictos, que 
tam bién fijará en la puerta  del local da esta Sala, ac red itán 
dolo por d iligencia .= E stá  rubricado. =  Ante m í, Diego Mu
ñoz y Soto.

Y  para que sirva de notificación por medio de la  G a c e t a  
d e  M a d r id  á Dona Felisa Fernández y su hijo D. Manuel y  
demás que tam bién pudieran resultar'"herederos de D. L au 
reano F igueras Rodríguez, para que en el térm ino de veinte 
días se personen en forma en estos autos, bajo apercibim ien
to que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar, expido, en cum plim iento de lo mandado, el presente 
edicto, que firmo en la C oruña á 28 de Febrero de 1907.=Por 
mi compañero Loureiro, Juan  A. Mirag&vo. JO—93

D.  ̂Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de prim era ins
tancia de la Coruña.

Hace público que en este Juzgado se sigue expediente de 
abintestato  de Juan M orandeira R iveira, segundo Teniente 
de Infantería , que falleció en el Sanatario  de la Cruz Roja 
de esta ciudad; y de datos adquiridos resulta que son sus pa
rientes sus sobrinas Doña Carolina y Doña Josefa M orandei
ra, y su esposa Dona Asunción Molina, cuyo paradero es des- 
conocido; y á medio del presente se llam a a dichos parientes 
para que dentro de tre in ta  días comparezcan, previa ju s tif i
cación de su derecho, á hacerse cargo de los efectos inventa
riados, ó faculten persona de esta ciudad que los recoia.

Dado en la  Coruna á 8 de Marzo de 1907.=J. María Bece
r ra .= A n te  mí, Licenciado Florencio Urioste. JC —94
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D. Francisco Sam m ers de la Cavada, Juez de instrucción  
de esta ciudad y su partido.

P or la  [presente requisito ria  se cita, llam a y  emplaza por 
u n a  sola vez y por dr térm ino  de diez días, que empezarán a 
contarse desde que esta requisito ria  aparezca in se rta  en la 
Ga ceta  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, á la  per
sona ó personas, au to r ó autores del liu rto  de las cabras que 
al final se reseñarán, y que como d é la  propiedad de Juan  Lo 
zano Martínez, vecino de Palm a del Río, le fueron h u rtad as 
en la  noche del 8 de los corrientes de un co rra l de su pro pie 
dad, situado al sitio de Yeredas M uertas, térm ino m unicipal 
de la v illa de La Luisiana, para que com parezcan ante este 
Juzgado de instrucción, sito en calle Cánovas del Castillo, 
núm ero 29, al objeto de contestar á los cargos que les resu l
tan  en el sum ario que por dicho hecho instruye; bajo aper
cibim iento que de no com parecer les parará  el perjuicio á 
que hubiere lu g ar en derecho.

A l propio tiem po exhorto y requiero á todas las A uto rida
des, así civiles como m ilitares y demás individuos de la po
lic ía  jud ic ia l de la Nación, para que prac tiquen  activas d ili
gencias, encam inadas á la  busca y rescate de reseñados se
m ovientes, así como á la  cap tu ra  de los autores de dicho h u r 
to, y habidos que sean los pongan á disposición de este Ju z 
gado con las personas en cuyo poder se encuentren, si en el 
acto  no acreditan su legítim a adquisición; á los segundos, 
con las seguridades convenientes, en la cárcel de este p a r
tido.

Bada en Ecija á 15 de Febrero de 1907.—Francisco Sum - 
m e rs .= E l actuario , José F errándiz.

Señas de los semovientes.
Ocho cabras, oreja izquierda rasgada, derecha un  piquete 

a trá s ; una rom era, o tra  negra  y o tra  castaña, las restantes; 
coloradas.—Tres más, una blanca y colorada careta .—Dos 
rub ias con lunares, piquete a trá s .—Cuatro más, prim ales, 
coloradas, oreja izquierda rasgada, derecha mosca.—Diez y 
seis chivas, más quince coloradas y uno negro.

JO—1745
FIGUERAS

D. Ramón C arrera y Fernández, Comendador de la  Real 
Orden de Isabel la  Católica, Juez in s tru c to r  de F igueras y su 
partido .

P or el presente edicto hago saber que en la  ta rde  del 12 de 
los corrientes fué hallado dentro de un pozo existente en el 
huerto  que B. L u is Lalellas, vecino de esta ciudad, posee en 
el térm ino m unicipal del pueblo de V ilabertrán  y te rrito rio  
conocido por Camino de Cabanas, el cadáver de una m ujer 
sexagenaria, al parecer m endiga, vestida con sayas de colo
res, m uy rem endada, basquina in te rio r color azul, m edias 
tam bién azules, zapatos hom brunos de becerro negros, saco á 
-cuadros blancos y negros, pañuelo negro de algodón en el 
cuello y otro en la  cabeza, cuyo cabello era canoso, ignorán
dose en absoluto sus nombres, naturaleza, estado, profesión 
y ú ltim o  domicilio. Y en m éritos del sum ario que instruyo 
sobre hallazgo del referido cadáver desconocido, cito y llamo 
á  los individuos de su fam ilia para enterarles del a rt. 109 de 
la  ley procesal, y á cuantas personas puedan deponer con 
acierto  acerca de la identificación de la  in terfecta, á fin de 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde el s i
guiente al de esta publicación en la Gaceta djs Ma d r id , com 
parezcan en este Juzgado al objeto de recibirles declaración.

Al propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades, Guar 
dia civil, Jueces m unicipales é individuos de la policía ju d i
c ia l, se sirvan p rac tica r activas gestiones encam inadas á 
averiguar si falta en sus respectivas dem arcaciones alguna 
m ujer anciana y pobre de las señas antes expresadas, y caso 
afirm ativo lo participen á este Juzgado para proceder á lo 
que hubiere lugar.

Dado en Figueras á 18 de Febrero de 1907.=rRamón C arre
ra  y Fernández.—Ante m í, Leandro Tarrago. JO—1745 

GAUCÍN
B. José Montañés y Robles, Juez de instrucción  de este 

partido.
En v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza á GuL 

llerm o Jim énez Gutiérrez, n a tu ra l y vecino de Y illaluenga 
del Rosario, soltero, del campo, de vein tiún  años de edad, 
hijo de Bartolom é y de Antonia, á fin de que dentro del té r 
mino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta  esta 
requ isito ria  en la G a c e ta  d e  M ad eid  y  Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Cádiz, comparezca en este Juzgado á 
oir el auto de term inación del sum ario que se ls sigue sobre 
h u rto  de una jum enta , y em plazarle para ante la E xcelen tí
sim a Audiencia provincial de Málaga; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y agentes de la policía judicial,, se sirvan proceder 
á la busca y cap tu ra del referido procesado, conduciéndole, 
caso de ser habido, á la cárcel de esta v illa á disposición de 
este Juzgado.

Bada en Gaucín á 6 de Febrero de 1907.—José M ontañés.=  
P or su m andado, Prudencio de Molina. JO—1748

GRANADA—SALVADOR
D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de p ri-  

ra  instancia  del d is trito  del Salvador de esta capital.
Hago saber que en dicho Juzgado y por,la Escribanía del 

que refrenda se siguen autos de ju ic io  declarativo de m ayor 
cuantía á instancia de Doña Carmen Torres González, de esta 
vecindad, n a tu ra l de Santafé, de estado viuda, de cincuenta 
y ocho años, la cual tiene form ulada dem anda de pobreza, 
que se encuentra tram itando , sobre que se declare con prefe
ren te derecho á los bienes que constituyen la capellanía v a 
cante fundada en 8 de Mayo de 1572 por María de Torres, 
servidera en la iglesia parroquial de Santafé, la cual funda 
su derecho en ser pariente más próxim a de la fundadora, y 
solicita asimismo que se le adjudiquen dichos bienes; y por 
providencia de esta día he acordado llam ar por edictos á to 
das las personas que se crean con derecho á dichos bienes 
para que en el térm ino de un me^, á contar desde la inser
ción del presente en la  Gaceta  de Ma d r id , comparezcan 
ante este Juzgado á deducirlo.

Dado en G ranada á 11 de Marzo de 1907,—Fernando More
no —Por mandado de S. S., Antonio Prieto. JO—103 

MADRID—INCLUSA
El S¡\ Juez de prim era instancia del d istrito  de la Inclusa 

de esta Corte, en providencia dictada el 4 de Febrero últim o, 
adm itió la dem anda de juicio declarativo de m ayor cuantía 
form alada por Dona Isidra Dolores Simiaque y Blázquez con
t r a  D. Joaquín Gallarza Durán y Doña Am alia D uran M uri- 
11o, sobre pago de cinco m il ochocientas cincuenta pesetas, 
intereses y costas, de cuya dem anda se confirió traslado á 
los demandados y emplazó en legal forma; y mediante á que 
se sigue ignorando el domicilio y actual paradero de D. Joa
qu ín  G allarza Durán, de conform idad con lo que dispone el 
artícu lo  528 de la  ley Enjuiciam iento civil, le emplazo por 
medio de esta cédula, que se insertará  en el Diario oficial de 
Avisos y Gaceta  de  Ma d r id , para que dentro de cinco días 
im prorrogables, por ser segundo em plazam iento, comparezca

en los autos, personándose en forma; previniéndole que de no 
verificarlo le para rá  el perjuicio que haya lu g ar en derecho.

Madrid 7 de Marzo de 1907.—El actuario , Juan Martos.
JO—95

SALDAÑA
D. E leuterio Isla Cófreces, Juez m unicipal de esta villa, en 

funciones de "prim era instancia del partido  de Saldaña por 
vacante del Juzgado.

Hago saber que en el expediente de exacción de costas que 
en este Juzgado se tram ita  para hacer efectivas las causadas 
en la Excm a Audiencia del te rrito rio  y en este Juzgado, d i
m anantes de autos de tercería  de dominio, y subsidiariam ente 
de preferente derecho, que promovió el P rocurador D. Fede 
rico M artín, en nom bre de Doña Alfonsa Hom panera, vecina 
de Guardp, saliendo á los bienes em bargados á su m arido 
Constantino Salvador, contra éste y el representante de los 
derechos del Estado; en cuyo expediente, y á instancia de los 
Curiales de Valladolid,^ he acordado sacar á segunda subasta, 
con la  rebaja del veinticinco por ciento de la  tasación, los 
bienes inmuebles embargados que á continuación se expre
san , cuya subasta tendrá lu g a r  sim ultáneam ente en este 
Juzgado y el m unicipal de Guardo el día 10 de A bril p róx i
mo, y hora de las doce.

Dado en Saldaña á 7 de Marzo de 1907.=Eleuterio I s la .=  
Por su mandado, A. Lora y Baco.

Fincas objeto de subasta.
1.a Un prado, en térm ino de Guardo á M atalacasilla, de 

cuarta  parte de carro; linda Saliente y Poniente el monte; 
Norte paradero ó térm ino com unal, y S ur A ndrés López; ta 
sado en tre in ta  pesetas.

2.a Otro prado, á la Serna, de u n  carro; linda Saliente he • 
rederos de Juan Miranda; Oeste Manuel García; Norte Juan 
Fernández, y S u r Juan  de la Gata; tasado en cuaren ta pe
setas.

3.a Otro prado, al Goto, de una carre tada de hierba; linda 
Norte Mariano Herrero; S u r Simón Hompanera; Saliente 
Gregorio Macho, y Oeste se ignora; tasado en cien pesetas.

4.a Otro prado, á las E ras del Barrio de la  Fuente ó los 
Pontones; linda Saliente y Poniente cauce del molino y cu é r
nago respectivam ente; Ñorte Amos Allende, y S u r Felisa 
de la Guerra; tasado en cincuenta pesetas.

5.a La m itad de un  molino harinero  en dicha v illa  de 
Guardo, adonde llam an las Eras del Barrio de la  Fuente, pro 
indiviso con Doña Felisa G uerra, D. Teótico de la  Galle y h e 
rederos de Doña Jav iera Hompanera; linda Norte sotillo y 
cuérnago; £>ur terrenos de particulares; Oeste de Ju lián  Sal
vador; Saliente y Poniente fincas del mismo; consta de casa 
vivienda para el molinero; cua tro  piedras, tres francesas y 
una rastre ra ; cedazos y lim pia, con toda la m aquinaria y  sus 
accesorios; cuya m itad  de molino le corresponde á Doña A l
fonsa por herencia de su padre Marcelino Hompanera; ta sa 
da d icha m itad  en tre in ta  y cinco m il pesetas.

Se advierte á los lic itadores que qu ieran  tom ar parte  en 
la  subasta que no existen títu lo s  de las fincas expresadas; 
que para tom ar parte en la  m ism a deberán consignar previa 
m ente una cantidad igual por lo menos al diez por ciento del 
to ta l por que aparecen tasadas, y que no se ad m itirá  postura 
que no cubra las dos terceras partes de la tasación.

JC—96
YALLADOLID—AUDIENCIA 

Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de prim era instancia del 
d istrito  de la  Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y E s
cribanía del que autoriza se siguen diligencias sobre preven
ción del abintestato  de D. Ignacio Ruiz Anciles, de ochenta 
y tres años, viudo, jornalero , n a tu ra l de esta ciudad, en la 
que falleció el 16 de Febrero ú ltim o.

En su v irtu d , se anuncia la m uerte in testada de dicho Don 
Ignacio, y se llam a á los que se crean derecho á la herencia 
para que comparezcan ante el Juzgado á reclam arla dentro 
de tre in ta  días; debiendo advertir que hasta  ahora la  han re 
clamado Leonarda Mancera Cortejoso y Carm en Alcalde 
Ortiz.

Dado en Yalladolid á 8 de Marzo de 1907.—Adolfo S eran
te s .= E 1 Escribano, Licenciado Emilio Frías, JC —97

YIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de p rim era  instancia  de 

la  ciudad de Yigo y su partido.
Hago público que en el juicio un iversal de quiebra de la 

Sociedad que g ira  en esta plaza con la  razón social de Go- 
rostola y Compañía han sido nom brados síndicos D. José 
Curbera Fernández, D. E nrique Pascual del Río y D. Luis 
Román Morata, de esta vecindad, los cuales aceptaron el 
cargo, y por providencia de 1 .° del ac tual se acordó hacer 
entrega á los referidos síndicos de cuanto correspondía á la 
Sociedad quebrada.

Dado en Yigo á 4 de Febrero de 1907— F. Alcón.—El ac
tuario , E nrique P ita  Cobián. ' JC—98

. VILLADIEGO
D. Eduardo D ivar y M artín, Juez de prim era instancia de 

este partido de V illadiego.
Por el presente edicto hago saber que por el P rocurador 

de este Juzgado D. Urbano Hidalgo Caballero, como m anda
ta rio  de los herederos de D. Esteban Espinosa Escobar, R e
g istrador de la propiedad que fué de esta villa de Villadiego,

se ha solicitado la devolución de la fianza que tenía pre ■ ada 
por razón de su cargo de ta l Registrador.

Lo que se anuncia por cuarta  vez, en cum plim iento e lo 
prevenido en el a rt. 306 d é la  ley Hipotecaria, ¿ fin de que 
llegue a noticia de todos aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra el referido R egistrador D. Esteban Espi
nosa Escobar.

Dado en Villadiego á 8 de Marzo de 1907— Eduardo Levar. 
Por su mandado, Máximo A. L inares. JC —v9

VILLANUEVA Y GELTRU
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de p rim err in s 

tancia de este partido en providencia del día de hoy, r aída 
á escrito presentado por el P rocurador D. Conrado Fo¡ h y  
Llanuza, en nombre y representación de D Enrique o Mo
lina y de Minguella, deduciendo dem anda de ju icio  de-:-;ara- 
tivo de mayor cuantía  sobre nulidad de una escrit ■ i de 
transacción, contra D. José de Molina y de Mingue]la los 
ignorados herederos de D. José de Molina y de Vere rra , 
por la presente se confiere traslado de d icha demand;- j los 
expresados ignorados herederos de D. José de Molina de 
V ereterra y se les emplaza para que dentro de nueve dL • im 
prorrogables, contados desde la inserción de esta c é b x ie n  
la Gaceta de  Ma d r id , comparezcan en los autos, per.' .án
dese en forma; previniéndoles que si no lo verifican h  pa
ra rá  el perjuicio que haya lu g ar en derecho, y hacié--boles 
saber que las copias de la dem anda y documentos prese, indos 
se hallan  á su  disposición en la Escribanía del autoriza :, 3.

V illanueva y  G eltrú  25 de Febrero de 1907.=El Escribano* 
J. Grau. JC—10 '

jR F f c d f e e g ó »  f i a e r r a .

MADRID

D. Enrique Mayorga Otalora, p rim er Teniente del reg i
m iento de Infan tería  León, núm . 38, Juez in s tru c to r  d- ex 
pediente formado por falta de concentración al recluta de la  
Caja de Monforte, núm . 113, Juan  Fontal Incógnito.

Por la  presente requisito ria cito» llamo y emplazo é Juan. 
Fontal Incógnito, hijo de padre desconocido y de J d .ana 
Fontal, n a tu ra l de Larnaiglesia, A yuntam iento de PuebL, del 
Brollón, Juzgado de prim era instancia de Quiroga, de h  pro
v incia de Lugo, de vein titrés años de edad, soltero, de oficio 
labrador, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación J esta 
requ isito ria  en la Gaceta  d e  Ma dr id  y Boletín oficial de L; pro
vincia de Lugo, comparezca en este Juzgado, sito en el cu a rte l 
del Conde Duque, de esta Corte.

,A1 propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. I G.)* 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  c-viles 
como m ilitares y agentes de la  policía jud ic ia l de la N ción, 
procedan á la busca y cap tu ra  del mencionado individuo, y  
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 11 de Febrero de 1907.= E nrique Ma
yorga. JG —150

ANUNCIOS OFICIALES
A l t o s  h o r n o s  d e  V i z c a y a

El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en uso de 
las facultades que le  concede el art. 17 de los estatu tos, con
voca á ju n ta  general o rd inaria de señores accionistas, que 
tendrá lugar en el salón de sesiones de la  F ábrica de B ara- 
caldo, el día 4 de A bril próximo, á las cuatro  de la ta rde .

Se som eterán á la aprobación de la ju n ta  el balance y cuen
tas sociales correspondientes al año 1906, tratándose además 
de los asuntos á que se refieren les artícu los 18 y  36 Je los 
estatutos.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista poseedor de 
cien ó más acciones, y los de m enor núm ero podrán a g ru 
parse hasta  com pletarlo y confiar la representación á uno de 
ellos.

Los que no asistan personalm ente sólo podrán estar rep re
sentados por accionistas que tengan derecho de asistencia, 
salvo en los casos previstos por el a r t. 19 de los estatu tos.

P ara ejercer el derecho de asistencia será necesario depo
sita r las acciones ó los correspondientes resguardos de depó
sito antes del día 28 del mes actual en las oficinas de la So
ciedad en Bilbao ó en las del Comité en M adrid ( In fan 
tas, 31). A cambio de este depósito se expedirá el oportuno 
resguardo, que servirá de papeleta de en trada á la  ju n ta , y  
será canjeado al te rm inarse ésta por las acciones deposi
tadas.

Los libros de contabilidad relativos al ejercicio se h a lla rán  
á disposición de los señores accionistas que hubiesen a<quL 
rido derecho de asistencia á la. ju n ta  todos los días labora
bles, desde el 28 del corriente, de nueve á doce de la m anana 
y  de tres  á seis de la  tarde, en las oficinas de Baracaldo.

Bilbao 13 de Marzo de 1907— El Secretario del Consejo de 
adm inistración , G uillerm o de Ip iña . X—

O B S E R V A T O R I O  D E  MADRID

O bservatorio m eteorológico del dia 17 de M arzo de 1907

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
roduddo fi 0o

en milímetros

TERMO

8«co.

METRO

Humedecido.

Tensión

del
vapor acuoso,

Humedad

íclatlva.

DIREOOIÓH 

j  clase de! vltuto.

EST A D O

do!

12 fie la noche. . . . . . . . . . . . . 708.48 10.2 5.4 4.3 47 s w ................ Brisa.............. Despejado.
6 de la mañana..................... 708.89 3.0 1.2 4.1 73 s w .............. Idem'........... i^asi cubierto.
9 de la me ñaña. .......... 710.03 9.2 6.2 5.6 64 s s w ............. Idem ligera.. Idem.

12 del día......................... 709.9) 19.2 11.2 5.8 35 WNW ^alma.......... Muy nuboso.
3 de la tarde....................... 708.67 19.8 10.5 4.8 28 WS W. . . . . . Brisa ligera.. Idem.
6 de la tarde . . . . . . . . . . . . . 708.92 17:8 8.4 3.5 23 i1\ w ............ Brisa............ Casi cubierto.
9 de ia noche....................... 709.73 14.2 10.0 7.0 53 1N W ............. Idem............ Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra. 23,3 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima......................... . . . . . . . . . . . . . 2,2 (kilómetros)............ .................... .................... .......... 216.7

Diferencia._____ ......................... 21,1 Oscilación barométrica ídem (milímetros).............. .......... 1.55
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 26,3 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . , .......... 50.5 horas de la noche .. 2.73

Diferencia............ 21,2 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . . »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente desmelado.......... ....................... 1 h 20 m

vegetal ó laborable.. . . . . . 30,5 Sol entreveiado ñor nubes 0 vanores......................... 5 h 59 m
Idem mínima ídem................ — 0,6 \ Total de insolación durante el día, • . . 7 b 10 1**

Diferencia ii
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N
*  ’

S I T U A C I Ó N

ACTIVO
16 (le Marzo 1907. 9 de Mareo 190?.

lí> de Marzo de 1907. 

Pesetas.

9 de Marzo de 1907. 

Pesetaa.

P A S IV O

Ii5 de Marzo de 1907. 

Pesetas.

9 de Marzo de 1907. 

Pesetas.

Del Tesoro...........  18.423.290‘45 18.286.003‘13 (
D el Banco . . . . . . . .  367 .3lo.498“n i 3b ¡ ¡.301.430133 j 385.738.788*46 385.587.433*46 flftTiítal dal Banco. ............ ............................................................... 150.000.000 150.000.000

Pnridn dn w sí>m .......... ..................... - ..............................- ...................................... .... 20.000.000 20.000.000
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro.. . . . . .  37.221.6 3 j .o3»j.449",'9 (
Del Banco............  47.010.772*80 47.659, i83*91 j

Bronce por cuenta de la Hacienda............ ............... ....

Efectos á cobrar en el d ía . .............................. ....

Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899..

Pólizas de cuentas
de crédito ................. .... 335.339.920*49 335.077.671*64 )

Créditos disponi- /
bies . . . . . . . . . . .  90.456.693*47 89.552,070' 71 )

84.262.45r  30
620.917.463*76 

4.796.703*91 
3.469.192*38 

150.000.000 
300.000.000 
264.410.465*06

244 883 227*02

85.194.633 70
618.065.073*34 , 

4.818.346*07 
1.694.374*78

150.000.000
300.000.000 
267.942.010*68

245.525.600‘93

Billetes en circu] 
Cuentas corrient 
Cuentas corrient 
Depósitos en efec

I
¡.

Tesoro público. {

[ación...........................................

es en oro..........................................
¡tivo............................................
i Su cuenta corriente de efectivo* 

Por pago de intereses de Deuda 
perpetua in terior. . . . . . . . . . . .

Por pago de amortización ó in 
tereses de Deuda amortizable
al 5 por 100. ....................

Por pago de amortización é in
tereses de Obligaciones sobre
la renta de Aduanas ...................................

Por pago de Deuda exterior en 
o ro . . .  • . . . .  i ................... .... • . .  ■

1.513.070.300
519.328.535*97

475,023*22
21.297.821*63
64.565.486*27

6.451.083*65

1.817.492*72

230.683*34

1.425.083*21

1.516.434.425 
523.716.243*63 

485.349 09 
21.371.033*78 
63.731.301*81

6.794.482*18

2.944.417*72

230.683*34

1.556.173*29
Pólizas de créditos

con g aran tía . . .  191.897.465*37 194.144.721 08 \  
Créditos disponi- >

bles ............................. ....  99.298.508‘36 101.863.337 )
fugarás de préstamos con garantía..................... ....

Otros efectos en C artera. . .  * 0. . . . . ................... ....

Corresponsales en el Reino............. .... .......................................................

Dsnda perpetua interior al 4 por 100..............................................

¿ice i ones de la Compañía A rrendataria de Taba
cos ............................................................... .................................................. .... ... ...................................................

Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro..
"73 - ¿tl * ¿2, c i i n  Ir i. ll

92.598 957*01

8.003.991*60
3.580.069

15.317.861*42
344.468.953*26

10.500.000
385.000

13.331.547*88

92.281.384*08

8.558.440*60
3.210.700*29

13.809.071*77
344.468.953*26

10.500.000
385.000

13.319.093*68

Reservas de con- j 
tribuciones... j

Dividendos, inte:
g a r...................

Ganancias y per- J 
d id as .. . . . . . .  \

Diversas cuentas

Por ingresos de Aduanas en oro.
Por operaciones en el extranjero

en oro............................ . .........
1 Por suscripción á metálico en 

Deuda amortizable.
¡ Para pago de la Deuda perpetua

interior..........................
[ Para pago de la Deuda am orti

zable al 5 por 100............
reses y otras obligaciones á pa-

i Realizadas.....................................

53.648.418*19

571.467*55

423.554*43

43.675.800*76

10.566.004*59

29.158.376*98
11.629.294*92

53.583.208*31

682.071*32

423.554*43

37 027.842*18

10.566.004*59

32.460.301*46
10.973.698*84

Tesoro público: por negociación de Obligaciones,
v > n 1 l  ■ i .-'i t *£3 '4*a  rí a  O ^  /I_¡j T i l  rs 1 A  1 19.889*24 19.889*24

¡ No realizadas..................... . 21.290*27
98.328.843*60

19.858*02
92.379.356*89

2.546.684 561*30 2.545.380 005*88 2.546.684,561*30 2.545.380.005*88

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 Va por 100. 
El Interventor, Emilio R odero~Y .° B.°=E1 Gobernador, S. Guerra. x —  ,

P A R T E  N O  O F I C I A L

Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y  más acti
vo que los sándalos conocidos. U nicos fabricantes: J. D . Riedel, Berlm 
núm. 39, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda España: 
Enrique Frinken. Málaga. De venta: en todas las farmacias.

A g u a  m in e ra l n a tu ra l  P u rg a n te  y  u a r a t iv a  de ios ecze- 
" W  T  ^  n i  T "  T í  ^  f N  m as’ ^ erPes) seborreas, sarna, erisipela y, en general, las en-

I  1 1  1  i 1 ■ \ I I  I  i » W  * fermedades de la piel. Insustituible en las enfermedades del
I  I I  u \  I  I — I  w i  aparato digestivo, del bígado y especiales de la mujer. No ss
I  i l  I  I  » i I  I I  I  I  * i l vende el agua á  medida, sino en botellas, en farm acias y
1  j  §  J  1  1  1  A  droguerías, y en el depósito,

JARDINES, 15, MADRID
/• j \  \  X o p  X A  N n»OS C O R C H O S  E S T Á N  S E b b A D O S
 ̂ '  Más de medio siglo de nso universal en bebida y en baños.

PROGRAMA
PARA LAS OPOSICIONES Á M E S O  EN EL

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEMAS DE LAS CUARENTA Y CINCO LECCIONES

DE ARITMÉTICA, GEOGRAFÍA POSTAL, GEOGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
DE CORREOS NACIONAL É INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXÁMENES PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

Precio: SINGUENTH CÉNTIMOS ejemplar.
De venta en la Administración de la G a c e t a  (Pontejos, 8 ) .
S e  rem ite ñor e.nrreo franco de norte, n rev io  nacro en colina

C O N ^ E I T A C I O M E »
AL PROGRAMA PARA L08 EXAMENES DE

mnm a  se cre ta rio s  de ayu n tam ien tos
PUBLICADAS POB LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETAaDE MADRID»
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

D. Rufino Blanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D. Ra* 
món Bavanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; O . Ramón 
Sánchez de Qcafta, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y O . JOSá 
Zaragoza y Guijarro, Jues de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por siscripciii; 29 pesetas. 
Por ciadernos, í  ana peseta cada caaderao do dos pliegos.

maquinaría eléctrica -*■
TURBINAS DE VAPOR -®~

Insta lac ió n  de cen trales, tran sp o rte  y d istri- 
bucíón de fuerza. — Acción e léctrica  de toda  
clase de in d n stria s .—Contadores de e lec tric i
dad,—-Bombas eléctricas,

TURBINAS, REGULADORES Y MATERIAL MECÁNICO 
Sociedad española O B R LIK O N .

H uertas, 11.—MADRID.—Principe, BO.

M U  I  M U IS
1 Nueva edición de los Aran- 
' ce les  con la s  modificaciones 
1 introducidas por el Real de- 
| creto de 23 de Junio de 1906, 

publicado en la  G a c e ta  de 28 
de dicho mes.

Precio: 2 pesetas.
: De venta en la Administra-
( ción de la G a c e ta  d e  M a d rid , 

Pontejos, 8.

LEY Y REGLAMENTO DEFINITIVO
P A R A  L A  AD M IN IS TR AC IÓ N V  C O B R A N ZA  D E L A

(BIBKM SltlE US HUMES N U MIEU mhuuu
Véndese al precio de nna peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D, Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

L A  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A
NAVAS & C.*, INGENIEROS

MARQUÉS DB COBAS, 5 (antea Plaza de Santa Ana, 11). MADRID
RUSTON, PROCTOR fc C.# LW-Motorb» u ia u , hidráulicos

S í'ñ íí*  » * * *  ■^■.-XNITALACIOSW  COMPUTAS DB ALUMBRADO V OALBPA00IÓR,
M lQUI^-HSRRAM iaiITAS.--BOUBAS.-TBÍLLADOBAS.-SlOADORAS , »UADAflADOBA», GIRADAS , UTO. 

FBBB9AJ PABA VIHO V AOBXTB.-PZSADORAB.-OoBRBAS.-TUBBBiAa V DBMÁS AOOBSOBlOfl 
P I D A N S E  O A X A L O 0 O S

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BEMEFIGSNC1A GENERAL .
JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES 

XHDXOXOxgr o p i o i a l  
S« vende «ate folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arrea 

latería de la cGaceta de Madrid», Pontejos, 6, y principales librerías,
■n provincias, en casa de los Agentes de la Oompaflla y;principalefl librerías,

SANTOS DEL DIA
San Gabriel, Arcángel.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—A fuerza de arras

trarse.

COMEDIA.—A las 9,—Una lectura.—Los 
abejorros.

A las 5.—Concierto por la condesa Heleno 
Morsztyn.

LARA.—A las 8 y lj2 .—Cosas de chicos. 
Las cien doncellas.—Modas.—Albany Du- 
briege.—El niño prodigio (doble).

ZARZUELA.—A las 7.—La reina mora y 
cinematógrafo.—La fiesta de San Antón. — 
Beneficio de los autores de La noche de Re
yes.—La copa encantada.

APOLO.—A las 8 y 1^2.—La mala sombra. 
El noble amigo.—Mlle. Marguerite con sus 
leones amaestrados.—La reja de la Dolores. 
Mlle. Odette Valery (danseuse artística).— 
¿Quo vadis?

COMICO.—A las 7 .—A los pies de usted.— 
C asta  y Pura.—El Ramadán.—L a  chipén.— 
El Paraíso de Mahoma.


